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ANEXOS:

Convocatoria y Orden del Día.

Informe de la Comisión EspecializadaPermanente de Soberanía,
Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral,
respécto de1 pedido de aprobación del Acuerdo Marco de

Coóperación gilateral en Asuntos lVligratorios entre los
Gobiernos de la República del Ecuador y de la República de El
§alvador.

2.1 Oficio número 242-CSIRIS-FBP-AN-2O15, de 28 de octubre
de 2015, suscrito por el asanrbleísta Fernando Bustamante
ponce, Presidente de la con¡isión Especializada Perma-
nente de Soberanía, Integracién, Relaciones Internacio-
¡rales y seguridad Integral, remitiendo el Informe de Ia
Comisión.

Informe de la Comisión EspecializadaPerrnanente de Soberanía,
Integración, Relaciones Iilternacionales y Seguridad Integral,
respécto del pedido de Aprobación det Convenio para la
repiesión de attos iIícitos relacionados con la Aviación Civil
Internacional.

,

3. 1, Oficio número 6638-SGJ' 13-938 , de L4 de qctubre de 2013,
suscrito . por eI economista Rafael correa 'Delgado,

Presidente Constitucipnal'de la Repúblioa, remitiendo para
su aprobación el Convenio.

3.2" Oficio núrnero 23O-CSIRISI-FB'AN-2O14' suscrito por el
asambleísta Fernando Bustarnánte Ponce, Presidente de la
comisión Especializada . ,Permanente .de soberanía;
Integrac.i,ónr . Relaciones Intetriacionales. y'§eguridad
tr'ntegral, remitiendo iriforme de la Comisión'' i

,1

4. R.esurnen Ejecutivo de la sesión det Pleno de la Asamblea
Nacional.

Voto electrónico.

Listado de asampleístas asistentes a la sesión. del Pleno de la
Asamblea Nacional.

3.

6.
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En la SaIá de Sesiicnes de la Ásamblea Nacional, 'ubicada en la

ciudacl de Quito, Distrito Metropolitano, a las diez ltoras nueve minutos

del día doce cle noviembre del año dos mil quince, se insiala la sesión de

1a Asa,mblea Nacional, dirigida por su Presidémta, asambleísta Gabriela

Rivadeneira Burbano. ---"---

En ia Secretaria. actúa la doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General

de 1a Asamblea Nacional.

LA SEñORA pRESIDENTA. Señoras y señores asambleistas, vamos a dar

inicio a la sesión número trescientos cincuenta y seis del Pleno de la

Asamblea Nacional, Señora Secretaria, por favor, verifique el quorurn en

LA SEÑOne SECRETARIA. Buenos áías, señora Presidénta, búenos días,

señorás y señores asambleístas. Señoras f señrrres asarnbleístas, por

favor, sírvanse registrar'su asistencia en su curul electronica, de existir

alguna n.,rvedad, por favor informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento

Siete ásambleístas presentes en la sa1a, señora Presidenta, sí tenemos

ql.rorltm.-

II

LA SEÑORA .PRESIDENTA. Instalc¡ la , sesión;' c.ontinúe, señora

Secretaria.-----*---

III

LA SEñORA ,SECRETARIA. Con su autoriza-cíón;. señora Presidenta,
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procedo a dar lectura a la convocatoria. "Por disposición de la señot'a

G.abriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artÍculo 12, nurneral 3 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas.a la Sesión'No;

356 del Pleno de la Asamblea Nacionai, a realizarse el dÍa jueves 12 de

noviernbre cle 2015, a las 09h3O, en la sede de ia Función Legislativa,

ubicacla en la Avenida 6 de Diciembre y Pieclrahita, en el cantón Quito,

proviircia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del DÍa.

1. Hirnno Nacional de la República del Ecuador.2.Informe de la Comisión

Especializad,a Permanente de Sobera.nía, integración, ReLaciones

Internacionales y Seguridad Integral, respecto del pedido de aprobación

del Acuerdo IV{arco de Cooperación Bilateral en Asuntos Migratorios entre

los Gobiernos de la República del Ecuador y de la República de1 Salvador;

y 3. Informe de'la Comisión Especializada Permanente de'Soberanía,

Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral, respecto clel

pedido de aprobación de1 Convenio para la Represion de Actos llícitos

relacionados con la Aviación Civil Internacional". Ftasta ahí el tbxto de ia

convocatoria, señora Presidenta. Me permito informarle que tenemos una

§olicitud de cambio del Orden del Día.------------- --:-----i--

Continúe con la lectura, señi¡ra

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorización, señora Presiilenta,

procedo a clar lectura: "Quito, 1 1 dé ñoviembre de 2O 15' Oficio No. 4 17-

MGAN Señora, Gabriela Rivadeneira, Presidenta de la Asamblea

Nacional. Presente. De mi consideración: En mi condicion de Asambleísta

por Zarnofa Chinchipe, y de conformidad con 1o dispuesto'por el artículo

LA SÉÑORA' PRESIDENT,A.
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129 d,e la Ley Orgánica de ia Función Legislativa, solicito la modificacién

del Orden del Día de 1a Sesión Cel Pleno No. 356, convocaciapara el jueves

12 de noviernbre de 2OI5, con 1a incorporación dei siguiente punto,

,l""nururel laudo arbitral emiticlo por eI Centro Internaciona,l de Arregios

de Diferencias Relativas a Inversiones-Ciadi, que resoivió que Ecuador

deberá pagar mil sesenta y un punto siete millones a la Petrolera OXI,

Occiclen.tal. Agradezco su atención. Atentamente, MiLton Gualán,

Asambleísta por Zamora Chinchipe, Unidad Plurinacional de las

Izquierdas. Hasta a.hí el texto, señora Presidenta.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra

asambleísta Milton Gualá.n.--
.. : . 

l

EL ASAMBLEÍSTA GUALÁN JAPA MILTON. Gracias, Presidenta. Colegas

asambleistas, un saiudo al 'pueblo ecuatóiiano. Es pieocupante,' la

situación s<.rbre el caso OXI, que hoy está viviendo el pueblo ecuatoriano.

Ei quince de rna-5ró del dos mil seis, en ese éntonced el gobierno de'Alfrecto

Palacios, y en ese'entonces el actual Presidente, fue su Ministrb de

Economía, se rlecla.ró' la caducidad det contrato con 1a empresa OXi,

porque, ¿por qué se declaró la caducidad?. Por haber transférido el

iuarenta por ciento de manera ilegal, )'luego esta multinacional pi:esentó

una clenuncia antb el Ciadi. F'inalmente el Ciadi ha emitido un fallo

favc¡rable a ia empresa norteamericana. Pues, es lamentable que ahora

se pretenda reconocer, cuando en Su debido tiempo, Rafael Correa,'qué

es io que clijo, "reconocer esa arbitrariedad es ilegal, sería una traición a

La patria", pues, sin embargo, hoy el mismo Presidente de Ia RepúL'lica,

preterrde recoriocer y disqub buscar una salida viable. Qué'es 1.o que eStá

dernostrando con esto ...
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LA. SEÑORA PRESIDtrNTA. Un miNUtO, ASAMbICíSIA'--

EL ASAN/IBLEÍSTA GUATAN JAPA MILTON. ¿Acaso que el señor

Presidente ahora está reconociéndo que sí es Ltn vende patria? Es por eso

que hago un llamaclo a esta Asamblea, a que aprobemos este proyecto de

resolución, para rechazar y que el Estado ecuatoriano no reconozca esta

arbitrarieclad y no tengamos qLte pagar a la empresa norteamericana OXI.

Entonces, hago un llamado a los asambleístas, si estamos a favor de la

soberarria nacional,, votemos a favor, CaSo contrario de no hacerlo

sabemos a favor de quienes están gobernando en el país. Muchas gracias,

Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Hay una mociÓn plarrteada en el Pleno.

Pregünto al Pleno si hay apoyo a esta moción. Señora Secretaria,

votación.

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras .y' señores asamL:leístas; por favor,

sÍrv'anse registr:ar en su curul electrónica, de existir alguna novedad, por

favor informar . a esta Secretaría. . Gracias. Ciento once . asambleístás

pr.esentes en la sala, señora Presidenta. Se pone en consicleración'del

Pleno.de la Asaml¡lea Nacional la moción'c1e cambio del Orden del Día

presentada por el asambleísta Milton Gualán. Señoras y señores

asambleísta,s, p«rr favor, consignen su voto. Señor operador, presente los

resultacios. Treinta y dos votos afirmativos, veintiocho negativos, cero

blancos, cincuenta y un abstenciones. No ha sido aprobada la moción,

señoraPresidenta.-------------:--------::-------

I-A SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Prirner punto del Orden del Día.-----
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IV

LA SEÑORA. SECRETARIA. " 1. Himno Nacional de la República del

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL FIIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DF]L ECUADOR.---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Segundo punto clel Orden del Día.--

v

LA SEñORA SECRETARIA. *2. informe de la Cornisiórr Especializada

Perma-nente de Soberanía, Integráción, Relaciones Internacionales y

Seguridacl Integral, respecto del Pedido de Aprobación clel Acuerdo Marco

de Cooperaóión Bilateral en Asuntos Migratorios entre 1os Gobiernos de

ia República del Ecuador y de la República del Salvador"' Con su

autori,zación, señora Presidenta, procedo a dar lectura al inforrne: "Quito,

Distrito Metropolitano, 28 de octubre de 2015- Oficio No. 242-CSIRISI-

FBP-AN-2O15- Señora Gabriela Rivadeneii'a, Presidenta de la Asamblea

Nacional. Ea su despacho. Señora Presidenta: En observancia a 1o
\

previstb en e1 penúltimo inciso del artículo 108 de la Ley Orgánica de ia

Función Legislatirra, en concordancia con el artícuio 21 del Reglamento

de las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales, ad,junto se

servirá encontrar el Infbrme de la. Cornisión Especializada Permanente de

Soberanía, Íntegla ción, Relaciones Intérnacionales y Seguridad Integral

de la'Asamblea Nacional, correspondiente al pedido de aprobación del

Acue¡:do Marco de Cooperación Bilateral en Asuntos Migratorios bntie los

Gobiernos de la República ciel Ecuador y de la República de El Salvador,
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enviado por el señor Presidente Constitucional de la República.

Atentamente, Fbrnando Bustamante, Presidente de la Comisión

Especiali za"d.a Pérnranente de Soberanía, Integración, Relacionejs

Internacionales y Seguridad Inte§rai. Infonne de Comisión sobre el

peclido de Aprobación del Acuerclo Marco de Cooperáción Bilateral en

Asuntos fuIigratorios entre los Gobiernos de la República del Ecuador y

de la República cle El Salvador. 1. Objeto. El objeto del presente Informe

es recornendar al Pleno de la Asamblea Nacional la aprobación del

Acuerdo Marco de Cooperación Bilaterai en Asuntos Migratorios entre los

Gobiernos de la República del Ecuador y de la República de ElSalvador:

2. Antecedentes. 2.1. LaCorte Constitucional, con fecha 11 de febrero de

2015, por pedido de la Preside¡rcia de la República, emitió el d.ictamen

previo y vinculante de constitucionalidad NIo. 001-1S-DTI-CC, dentro dei

caso OO7-14-TI, mediante el cual ,ieclaió qLle las disposicibnes

contenidas'en el Acuerdo lylarco 'd.e Cooperación Bilateral en Asuntos

Migratorios'entre los Gcbiernos de la Repúbiica del Ecuador y de la

Repüblica de El Salvador guardan armonía con la ConstituciÓn de la

República clel Ecuador. 2.2. Mediante Oficio No. T.7112-SGJ-15-194 de
.:

17 e)t rnar'zó de 2O15, el señor Presidente Constitucional de la República
:-

remitió a la Asa,mblea Nacional, para su estudio y aprobación, el Acuerdo

Mar"o de Cooperación Bilateral en Asuntos Migratorios entre los

Gobiernos de la República del Ecuádor y de la República de El Salvador,

así como el dictamen previo y vinculante de la Corte Constrtucional,.2.3.

El Prosecretario General de la Asamblea Ñacional, mediante mernorando

No. SAN-2015'-O859 de 23 de marzo de 2015, de conforrnida<l con el

inciso tercero del artículo 108 cle la Ley' Orgánica de la Función

Legislativa, remitió al señor Presidente de la C<.rrnisión Espe cía\izad,a

permanente de SoberanÍa,' Integración, Relaciones Internacionales'y
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Seguridad Integral el Acuerdo Marco de Cooperación Bilateral en Asuntos

Migratorios entre los Gobiernos de 1a Republica del Ecuador y de la

República de El Salvador para su respectivo estudio y trámite. 3. Trámite

efr la Comisión; 3.1 . La Comisión Especializada Ferrnanentg de

SoberanÍa, Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral,

en sesiones de 1 de abril,22 de abril y 28 de octubre de 2015 trató el

pedido cie aprobación del Acuerdo l\{arco de Cooperación Bilateral en

Asuntos Migratorios entre los Gobiernos de la República del Ecuador y

<le la República de El Salvador. 3.2. Durante las sesiones, asistieron y'

presentaron s,JS criterios respecto al tema: .Iuan Meriguet, Viceministro

encargarlo de Relaciones Exteriores y Movilidad Flumana y clelega<lo clel

Canciller cle la República, recorclé que,este Acuerdo fue suscrito ccln el

pr:opósito de garantizar los derechos de la población migrante y abrir un
;,

espacio para Ia lucha contra la trata y el tráficó de personas, además de

impulsar el ávance hacia la coñsecución de la ciudacia.nía universal. Se

trata 11é una repuesta a la problernática de la emigración de ecua-toria.nos

que l¡san la República de El Saivador como parte de su ruta hacia los

Estados Uniclos de'Norteamérica. Agregó que este Acuerdo cÚbre tanto'a

los ciudádanos ectratorianos como a los salva.doreños en arnbos paises y

acttralmente ya está vigente en la República de El Saivartor, ya que dicho
:

país no requiere llevar a cabo un proceso dé ratificación parlamentaria

para permitir'la entrada en vigencia ciel mismo. Informó'que algurios

ecuatorianos qüe se encontraban en situación de vülnerabilidad en El

Saivádof 1ra se han beneiiciado de este Acuérdo Marco..José Luis Jácon:e,

Su.t¡secretaÍ'io de Servicios Mi§ratorios y' Consulares, delegado del

Ministro de Relaciones Exteriores v Moviiidad FIumána, expuso que

existen dos tipos de emigración hacir. 
"r 

a.rrraclor: la primera, ei tránsito

hacia tln terceÍ'' pa.ís' como por ejemplo los Estados Unidos de

Pdgir.a 7'de 63
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N«rrtearnérica, y la segunda, en búsqueda de lograr la resiCencia

permanente en El Salvador. Agregó que transversalmente a este. grupo de

emigrantes existe el crimen organizado que actira en esta ruta y se

especializa erl delitos tales como el narcotráfico, la trata y el tráfico de

personas. Explicó qure, ante dicha problemática, los gobiernos de ambos

países decidieron establecer mecanismos como la eliminación de visas y

Ia cooperacron directa a través cle acuerdos bilaterales como el presente

instrurnento. Luis Narváez, ex-Cónsul del Ecuador en la República de El

Salvador, manifestó qLle este instrumento permitió realizar alguuas

actividades en beneficio de los ecuatorianos residentes en El Sa.lvador,

así como para aquellos ciudadanos ecuatorianos que eran trasladados

por grupos delincuenciales hacia,'19s Estados unidos de Norteamérica.

Explicó que el Acr:erdo permitió establecer un mecanisrno de cooperación

muy cetrcano con las autoridades migrátorias de trl Salvaótor así'cofno

proporcionar un servibio idóneo ilentro Ce'los parámetros ri.e d.erechos

humanos a t6do ecuatoriano len condicion irregular en territorio
'

salvadorefro. Bajo estas condiciones creadas por el Acuerdo, el retornc¡ de

los ciudadanos ecuatorianos que se encuentrán err edta si.tuación es

inmediatc¡. El Acuerdo ha permiticlo que ios ecuatorianos ingresaran ala

Repú.blica de El Salvador sin visa, que haya un mejor manejo de los casos

de'trata de personas desde una óptica más sensible y o¡re se sÓlucionara
..un prlmer caso cle trata con 72 personas que fueron encontradas en un

-:barco, permltlendo repatriarlos inmediatamente a sus países dd origen.

Este instrumento no tuvo ninguna observación por parte de la República

c1e El Salva,Jor por c)Lranto su legislación'interña perinite que este tipo de

lnstrumenros 3urídicos entren en vigencia con la sola suscripción. Hasta

antes d.e 2óOg, había,tt ptotredio anual 'le 32 basos de trata. A partir

d.e la cooperación éntre lós dos Estadob, 'se puede verificar cambios

Página I de 6.3
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significativos, en el. añ-q 2OI4, hubo .solo un caso, 1o que demuestra la

efectividacl de la cooperación internacional. Finalmente informó. que en el

Consulado del Ecuador en San Salvador hay 9O ecuatorianos registrados,

de los quales.70 están enrpadronAdos y conforman población resicf.ente

de larga data, es rlecir, que vive más de 20 años en ia República de Ei

Salvadc¡r en estado de regularidacl. Muchos de ellos han aplicado a la

na.cionalidacl salvadoreña; el 9Ao/o son ecuatorianos, sus cónyuges.son

sal-¿adoreños y sl.ts hijos ostentan los dos pasaportes y 1as clos

nacionaiidades. Eduardo Durán, Embajador de Ia República de El

Saivador acredi.tado en el Ecuaclor, explicó que el. procerJimierlt<¡ para la

ratificación rie pactos o tratados de mayor Complejidad, que incluso

ccmportan el endeudarniento del Estado, requieren la participaciÓo de la

Legisiatura, mien[ras otros corno el caso de este Acuerdo sobre aspectos

migratorios pasan tan soio por la firma del Viceministro de Relabiones

Exteriores para los Salvadéreñ.os en el Exterior. RatificÓ que el Acuerdc¡

que es hoy materia de aprotración, está en plena vigencia en El Salvador

descie 
.2A0g. Dl invitado sostuvo que su nación ha generado' ün

irnpo.r:tante flujo migratoiio en los últimos años, pues uno de 'tres

salvacloreños vive fuera, especialmente en los Es:tados Unidos de

Norteamérióa, dr.¡nd,e viven aLre,ledor de ties miliones. Subrayó que la

problemática de migrantes tanto en El salvador corno en México ha

crecido có¡siderablemente, por 1o que la suscripción de trataclos en esta

materia se orienta a proteger y salvaguardar los derechos de todos los

migrantes ¿ld su país y de ios hermanos latinoamericanos. Rogelio Bérnal,

representante de 'la Oigan ización Internacional para las Migraciones

(OIM) en el. Ecuador, señaió que ei' Acuerdo Marco de Coopeiación

Bilateral e¡ Asuntos Migratorios éntre los Gobiernos de'la RepÚrblica del

Ecuaclor y cle la República de El Salvador en sus cotrsiderandos y en las
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drsposlclones generales -en particular los artículcs 2; 5, 7 ,8 y 9- de§taca

el respeto cle los derechos humanos de los migrantes como eje c.:ntral.

Agregó que el Ecuador es'uno oe los países que prorriulga la protección

de los derechos humanos, por 1o que la ratificacion de este A'cuerdo Mlarco

c1e Cooperación Bilateral en Asuntos Iúigratorios entre los dos paÍses es

m1-ly positiva. Ei invitado menciorró algunas razones importantes que

hacen aconsejable la ratificación rle este Acuerdo por parte del Ecuador,

en especial, destacó la relevancia de este instrurnento en el contexto cle

la reali,lad migratoria del Ecuaclor como país receptor, emisor y de

tránsito de rnigrantes. Explicó que estas características migratorias son

sirnilares a las de El Salvador, aunque las causas de los Ílqos tnigratorios

y las concliciones en cada país_ se.an clist-intas. Los dos paises §e

encuentran afectaclos igr-ralmente por la rnagnitud de Ia migración

rlesgosa fiacra tos Estad,os Unidos de Norteámérica. Para Ecuador, es

"r.rro-"áte 
importante la cooperación con los paÍses que se encuentran

en el corredor migratorio de Centroamérica, ya que eS necesarlo

garantízar Lrna nrayor protección y asistencia inte gral' a sus 'ciudadanos

ql;.lenes, en muchos CaSoS, SÓn migrantes ir:r'egulares o migrantes en

sitüación de tráfico o víctimas ,Je trata cle persbnas, expuestos a una

mlgraclon riesgosa. El representahte cie la OIM en el Ecur-ador'agregó que

el presente Acuerdo Marco tiene corno objetivo fortalecer la coc,peración

bilateral entre 'Gobiernos, y permite el intercambío ile e>rperiencias

exitosas en el tema de ia'migracion, cuyos retos y oportunidacles son

similares, para ambos'paises. Arnbas naciones han desarrbllado políticas
i.

migratorias de avanzada para bncarárlos ya que también comparten una

mlsma y1slon sobie cómo'debe darse la gobernanza de las mlgraclones.

Ecgador y El 'salvad.or son parte de 1os principales instrümentr¡s
. :.

internacionaies de derechos humanos, incluyendo la Convención
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Internacional sobre la Protección de los Derechos cle todos ios

Trabajadc'¡res y cie sus Familiares. Este Acuerdo recoge una variedad de

[emas migratorios importantes y relevantes pará los clo-" países, con. un
)l ,. -r'

enfoque en ia aténción y protección de migrantes y en pa-rticular cle ni¡os

y niñas no acompañarCos, asi com.,¡ tarnbién en la lucha contra la t.rata.

de personas y el trafico ilícito de migrantes. FirraLmente concluyó que el

OIM apoya incondicionalrnente tanto al Gobierno de la República. de1

Ecuador como al Gobierno de la República cle El Salvaclor durante la

implementa.ción de este convenio bilateral para garantizar la protección

de los derectros de 1os migrantes y el pleno respeto de la sobera"nía de los

Estaclos. 3.3 D¡rante el debate, los asambleístas rniernbros cie la

Comisión expusiercn sus plantearnientos: E1 asambleísta Eduardo

zambrano manifestó que este Acuercio se enmarca efl el ma.ndato

constitucional previsto en el artíóulo 392, referente al deber del Estadcr

d.r: velar pbr los derechos iie las personas en rnovilidád y ejercer.la rectoría

cle 1a política en'esta materia. Consicleró importante Conocer cuántos

ecuatc:rrialos vivén en la Répública Ce El Sáii,ador y cuál'es §ú situación

migratoria. Esta§ respuesias fueron proporciona.das por el ex Consui del

Ecgadór en ia Repúlilica de El Salvador, quien informó qüe existen 90

eclratorianos registrados, de los cuales 70 están einpadronados y

ccnfbrman población residénté de larga data, cifras qüe permitieron a los

asámbleístas anáIl¿ar 1a-' relevancia e incidencia ciel Acuerdo en la

pobláción migrante . La asambleísta Verónica Rodriguez mairifestc sLl

preccupación respecto al tiempo transcurrido' para ratificar este

instrurriento, inquietud que fue absüelta por el Viceministro de lr4ovilidacl

Humana, qüien indicó que, durante el perÍodo 2009-2014, hubo una

clemora en'lá revisión por parte cle varias instancias de Gobierno. Sin

embarg«-r, se puso énfasisl.r'"1 hecho que el Acuerdo ya ha berieficiado a

Págiia:tt de as
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varios ciucladanos ecuatbrianos clesde su entracla vigencia en la

República de El Salvador. El asarribleísta Fernando Bustamante expresó

que sería iinportarr[e conocer qué hace la C)rganización intirnacional de

Miglación -OIM- pára que los gobiernos no violen los derechos de ios

migrantes. El representante de esa institución enf.atizó que se brinda

apoyo a los gobiernos de ambas Repúblicas para garantizar la protección

cie los clerechos de los migrantes y el pleno respetc de la soberania de los

Esta-dcrs; y que, si bien este aspecto no se menciona en el Acuerdo, la

labor de la OIM consiste en apoyat a la gobernanza Ae la migración;

pr-omover la cooperación internacional sobre materia migratoria;

encontrar soluciones prácticas a los problemas migratorios; y

ofrecer asistencia migratoria, a quieqes 1o necesitan. Todas estas

accicnes, segirn manifestó el expositor, se generan en el contexto de servir

a ios mlgrantes, promover y proteger sus derechos así corno su inclusión

ecOnomica y social. La asambleísta Lirida Machuca, menciorló la

importancia de la cooperación entre los Eitados en lo relativo a la

prévenció¡ cie ia migracion riesgosa de niños, n.irias y adolescentes que

atraviesan paises centroamericános para llegar a Estaclos Uniclos y

particularmente de este Acuerclo que áborda este tema en lo's artículos 8

y: g, Señaió que AcuerCos ,le esta natúia\eba pueden ' constituir

herramientas significativas para perseguir el'delito de tráfico itícito de

migrantes sancionado en el a.rtícülo 213 del Código Orgánico Integral

Penal clel Ecu.ador, ya que muchas de las víctimas Son niñas, rriños y

adolescentes'ec'r..latorianos que buscando la reunificación familiar con

sus padres en paises de América clel Norte realízan'viajes en condición

irregu.iar poniendo en peligro su vicla. 4, Normas juríd,icaé aplicables al

caso.'4..1. constitución de la Repúbiica del Ecuddor 4.1.7. Dé

conforrnidad con las disposiciones contenidas en etr 
'numeral '8 ' 

'del
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artícuic 120 son cleberes y atribuciones de la Asamblea Nacionp*l:."(.,') 8.

Aprobar o improbar los tratados internacionales en los casgs que

correspond.,a". .4.L.2. 
El artículo 419 señala: "Artículo 419. Casos gue

reqnieren aprobación de la A.samblea Nacional. La ratificación o deuur:cia

de los tratados internacionales requerirá la aprobación previa cle ia

Asamblea en ios casos que: (...\ 4. Refieran a. los derechos y garantías

estableciclos efl La Constitución". 4.2. Ley Orgánica de la Función

Legisiativ a 4 .2.1 El artículo 6 señala en eL numeral 4: " Son órganos de la

Asarnblea |tracional: (...) 4. Las Comisiones Especial.izadas". 4.2.2 El

artículo 2l establece: "Temática cle las Comisiones Especializadas

permanentes. Son Comisiones Especializadas Permanentes las

siguientes: (...) 5. De Soberanía, Integracíón, Pelaciones Internaciortales

y segurictad Integral (...)" . 4.2.3 Ei artículo 108, numeral 4, dispone que:

"L,?^ ratificación o denuncia de los Tratádos y otras 'norlnas

internacionales requerirá la aprobaciórt previa cle la Asamblea Nacional

én los casos qrie: (...) 4. Se refieran a los derechos y garantías estabiecidos

a Corteen ia Con.stitución (...) 5.'Dicta.men previo y vincuiante de Ii

ion.srir-ucion.al. El artículo 438 de la Constitución de la República d-el

bcuador seriala: "Dictamen previo y vincuiante cle constitücionalidad. La

Corte lConstitucional emitirá dictamen previo y vinculante de

constituciond.lida.d, en los siguientes casos, además de los que'determine

la Le¡r: 1. Tratados internacionales, previamente a su ratificación por la

Asamblea Nacional". La Corte Constitucional, con t'echa 11 de febrero de

2,OtS, emitió el dictamen previo y vinculante de constitucionalidád No.

o0i- 1s-DTI-CC, dentro del casb' 007-'14:TI, QUe ein su parte

correspof)<liente determina:' "Dictamen. 1. Et Acuerdo rnarco de

' i. .1 ,1 . >S de lacooperacron ouateial en asuntos migratorios entre los Gobiern<

Repúbiica del F cuador y de la República de EI Salvador conforme el419
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numeral 4 .d,e.la- Constitucign d'e la Repúblioa, debe' sometersE .a .la

aprobación por .parte de la Asamblea Nacional. 2. Las disposiciones

contenidas en el Acuerdo ut supra guardan armonfa con la Constitución

de la Repúbiica del Ecuador.(...)". 6. Análisis y razonamien'to. De

conforrnid.acl con los antecedentes expuestos, cabe establecer 1as

siggientes con.si.deraciones: La Constitución de la República del Ecuaclor,

ha siclo muy innovadora en temas de movilidad humana, expandiendo

derechos y garantía.s a favor de la población involucrada. El Estado

ecuatoriano lra pasado de ser de un Estado controiador, a un Estado

garantista. Fll derecho a migrar y e1 libre desplazamiento, la. no

criminali zacíón clel migra-nte y ia no <iiscriminación por condición

migratori a, la ciudadanÍa universal; son entre otros, varios cle 1os

postulados constitucionales que br;.scan establecer un novedoso enfoque

respeci6 a la migración, el refügio y el' retolrro' de' las pefsonas en

nroviliclad. El Acuerdo llegá a la Comisión de Soberanía, Iniegración,

Relaciones Internacionáles y Seguridad Integral, en Lln momento

importante,' va que actualmente se está elaborando tegislación
.,-

co?lcretada bn la'Ley de Movilidad Huiirana que es objeto rle debate. En

esté contexto cónocer y trata.r el pedido de aprobaciÓn de este Acuerclo es

muy oportuno, pues óomplementa la normativa legal aplicatjle para este

ArtÍculo'9. Las Per§onasáml¡ito. La Constitución de la República señala: ".

exlranjeras que se encuentren en el territorio ecuatoriano tend-rán los

ilismos iLerechos y deberes que las ecuatoiianás',' d.e ácuerdo con la
l

Constitución. Articulo 11. El ejercicio de los clerechos se regirá por los

sigrrientes principios: 2. Todas las personas son iguales y gozarán de los

rnismos derechos, deberes y oportunidacles. Nadie podrá ser

dlscrlmtnacto por razones cle étnia, lugar de nacimiento, eCad, sexó,

irleltidad rle género, identidad cultural,' estado civil,' idioma, reiigión,
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idoología, fil.iación política, pasado judicial; .condición socio-económica,

condición,m.igratoria, Orientación Sexual, e.stado de salud,. portar VIH,

disr:apacidad, diferencia física; ni por cualquier otra cfistinción, pu-=rsonal

o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado

menoscabar o anular el reconocirrriento, goce o ejercicic cie los derechos.

La, Iey sancj.onará toda forma de discriminación (...). Artículo 40. Se

reconrf,cje a ]as persona.s el derecho a migrar. No se identitlcará ni se

considerará a ningún ser humano cofl1o ilegal por su condición

migratoria. El Estado, a través de ias ent.idades correspondientes,

rjesarroll ará entre otras las siguientes acciones para el ejercicio de ios

derechos de ias personas ecuatorianas en el exterior, cualquiera sea su

condición migratoria: 1. Ofrecerá asistencia a ellas y a sus familias, ya

sea que éstas resiclan en el exterior o en el país. 2. Ofrecerá atención,

servicios de asesorla y protección integral para que puedan ejercer

libremente 
'sris derechos. 3. Precautelará siis derechos cuando, por

cuaiqtrier 
'razón, 

háyan sido privadas de su libertad en 'el exf-éríor. 4'

Promoverá sus vínculos con el Eóuador, facilitaiá la reunificación familiar

y estimulará ei retorno voluntario. 5. Mantendra la confidencialidad d'e

los rlatos de carácter perscnal que se encuentren en los archivcs de las

instituciones dei pcuador en el exterior. 6. Protegerá ias' familias

transnacionales y'los derechos ,Ce sus miembros. Articul o 42. Se prohíbe
'

todcl' clesplazarn.ierlto arbitrario. Las personas qLre ' hayan sido

<íesplazád.as tendrán derecho' a recibir protección y asisLenbia

hurnanitaria emergente de las áutoridades, que asegure el a-ccéso a

a.limentos, alojamiento, vivienda y servicio's médicos y sanitários. Las
.,:

rlrnas, ntnos, a.dolescentes, mujeies embarazadas, madres con tiijas o

hijcls mencres, personas adultas mayores y personas con rliscapacidad

recil:irán asistencia h umanitaria preférertte y especializada. 'l'odas las
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personas y grupos'desplazados'tienen'derecho'a retorriar a su iugar de

origen de'forrna voluntaria, segura y digna. Artículo 392. El Estado velará

por.los: derechos d.e las personas en movilidad hurnana y ejercerá la

rectoría de.la política migratoria a través dei órgano cornpetente'en

coortlinación con los distintos niveles de gobierno. El Estado diseñará,

adoptará, ejecutará. y evaluará polÍticas, planes, programas y proyectos,

y coordin ará la acción de sus organismos con la de otl'os Esta-dos y

orga.nizaciones de la sociedad civil que trabajen en movilidad hurnana a

nivel nacional e internacional". El artículo 416, nurneral 6, refiere a la

ciudadanía- qniversal corno un principio que clebe coexistir con la

moviliclad humana: "Las rei.aciones del Ecuador con la comunidad

internacional responderán a los intereses del pueblo ecuatoriano, al que

1e rend.irán cuenta sus responsables y ejecr,rtores, y en consecuencia: (...)

6. Propugna el principio de ciudadanía univer sal, la libre movilirlad de

todos los habitantes ctel planeta'y el progresivo fin de la condición de

extranjero como elernento transformador de 1a.s relacioi"res desiguales

entre 1os países, especiaimente Norte-Sur". Por'Otra párte, el Plan

Naciona.l clel Buen Vivir destaca la importancia Ce defender la soberanía

nacicnal y 1a integración de ios pueblos con el fin de creár Ltn nuevo orden

internacional fara fomentar la "coirstrucción de un tnundo rrultipolar,

ias,reiaóiones pacíficas entre los pueblos y el bieneStár generai de la

----:-----------------humanida(I"...
;

--1"---ASUME LA DIRECCIÓN DE. LA SESiÓN ]-Á ASAMtsI.EÍSTA ROSANA

ALVAFADO CARRIOI\, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

I{ACIONAL, CUANDO SON LAS DIEZ HORAS CUARE}'ITA MII{UTOS.----

LA SEÑORA SECRETARIA. u..^ El Plarr de Gobierno enfa-tiza que es
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necesario clefender el principio de ciudaclanía universal y la libre

movilidad de todos 1os habitantes ciel planeta, el progresirro fin de la

condiqión de extqanjero y tra solució1 pacífica de las controversias y los

oircordancia con 1a Constituci.ón de laconflictos internacionales, "eq gl

República. En ei segundo ob.jetivo del Plan Irtracional del B'uen Vivir para

el período 2013-2017 se planteó la necesidad de consoliciar el marco

normativo sobre movilidad humana y forteilecer los mecanismos para la

protección de derechos de los ecuatorianos el1 el exterior, así como de las

personas de otra nacionalidad en el paÍs, en coherencia con los principios

cle no cliscriminación y de ciud ad.anía universal y con el derecho a migrar,

que establece que no se identificará ni se considerará a ni.ngún ser

humano como iiegal por su condición migratoria, tai y como 1o establece

la Constitución de ia República. El Gobierno de ia República del Ecuador,

r1entro cle sus polÍticas migratorias, reconoce la necesidad de incorporar

estos postulaCos consiitucionales contenidos aciemás en el Plan Naciónal

,lel Buen Vivir: a la normativa y reglamentacibn secundarias. Prueba

fehaciente de elló es el Proyecto dé Ley cle Movilidad l{umana qtle se

enmarca derit¡o de estos preceptr-ls, siendo el Acuerdo' IVIarco de

Cooperación Bilateral en Asuntos Migratorids entre los Gobiernos de la

Repiiblica del Dcuador y de 1a República de El Salvador, qtle áctualrnenté

". encuentra en trámite d.e aprobación, otra herramienta cuya

implementación facilitará la aplicación y ejercicio de esta§ gáráritías

coós1-ituci6ria1e.s. Adicionalmenté, el Clobierno del Ecuador ha suscrito

varios instrumentos internacionales tales como la Convención d.e las

Naciones Unidas cgntrá la Delincuencia Organizada Tra-nsnacional y ei

Prgtocolo que La complementa, cuyo objétivo es prevenir y combatir el

tráfico ilícito de migranteS y promover la cooperación entre los Estaclos

prot'egiendo 'al mismo tiempo los derechos de ios migraátes; el
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Memorando cie Entendimiento entre la República del Ecuador y la

Repribiica de Guatemala sobre el Combate al Tráfico Ilícito de Migrantes

y Piotécción de ias Víctimas, mediante e1 cual las partes se comprorrreten

intercambiar e;<periencias en materia de control y flujos migratorios, corl

el fin de promover la pr'evención y el combate al tráfico ilÍcito de

miglarrtes; errtre otros. Finalmente se debe acotar que el Códigr: Orgánico

Integral Penai (COIP) sanciona l.os delitos relativos a la moviiidad

htrmana; el artÍcuio 213 señaia: "La persona que, con eL fin de obtener

ciirecta o inclirectamente beneficio económico u otro d.e orden material

por: clralquier medio, promueva, capte, acoja, facilite, íriduzca, Íinancie,

colabore, participe o a¡rude a la migraciórr ilícita de personas nacionatres

o extranjeras, desde el territorio del ,F)stado ecuatoriano hacia otros

países o viceversa o, facilite su permanencia irregular en el país, siempre

que ello no constituya infracción más grave, Será sancionada con pena

privaiiva de libertad de siete a diez años. Con la' misma pena se

salcionará a los dueños de los vehículos de transporte aéreo, már'ítirno c

terrestre y a las personas que sean parte de la tiipulación o encafgadas

de 1a operacion y conducciÓn,' si se establece su coñocimiento y

participación en la infracciórr. Si el tráfico de rnigrantes i'ecae' sobre
,:.nlnas, nlnos o aclolescentes o personas en situación de vulnerabilid,ad, se

sancionará ccn'pena privativá de libertad ¿,e diez a trece años' Cuandó

"u*o 
pro,Jucto de la infracción se provoo¡re la nruerte de la víctima, se

sancionai'a con pena piivativa rle libertacl cle veintidos a veiirtiséis anos.

Si se 'determina responsabilidact penal de ia persóna jurírlica será

sancionada 
'con la extinción de la misma". Uno de los principales

objetivos de1 Estado ecuatoriano en materia'de política migratoria e's

protegér a las víctimas de tráfico ilÍcito de migrántes y, para ello, combatir

iris crímenes vincurtrados con los hecho.s migratorios Este instrumento
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jurÍdico,. a! igual qUe muchos otros que ya han sido aprobaclos'por la

AsAmblea. Nacionai, tiende a este objetiv.o y establece meca.nismos de

coopefaciQn para la prevención de estos ilícitos y para la prot-ección <ie.ia

actiyidacl migratoría. 7. Conclusiones, La (lornisión- F)specializada

Permanente cte Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

Seguridacl Integral, en virtud de 1o expuesto y en consideraciór: a: Que

por mandato constitucional toda persona extranjera que se encuentre

dentro del territorio ecuatoriano tiene ios misnnos derechos y deberes que

las ecuatorianas y ecuatorianas. Que la Constitución de la Repúhl.ica

cleternrina que ninguna persona puede ser considera.cla iiegal y ser

discriminada por su condición migratoria. Que es responsabilidad del

Estado y Ce sus instituciones desarrollar, dirigir y ejecutar políticas

púbticas a f'avor de 1as personas en movilidad humana ]i sus farnilias.

Que el Ecuador'ha ratificadc', varios instrurnentos internaciorr.ales para la

protección y plena vigencia de los derechos de las persorras dn situación

d-e mgvilidad'Lrunrana. Que en general la iegislación eciiatoriarra y las
'.;...

políticas nrigratorias tienen entre sus objetivo§ la prot-eición de l¿t

persona.s en situración de movilidad humana con el fin de que no sean

víctimas de la deiinbuencia, en especial del tráfico ilícit<l de migrantes.

Que uno d.e los objetivos dei Plan Nacional del Buen Vivir es'auspiciar ia

igualdacl,'la cohesión, la' inclusion y la equiáad social y territorial en la

diversidad para 1o cuai es necesario consoliclar el marco normatit o sobre

movilidad humana y fortalecer los mécanísmos'para la protección de

{erechos de los ecuatoriarros en el exterior, asÍ como de las'personas de

otras nacioñalidades etr ei país, en coherencia con los principio"'d" ,ro

discriminación,'ciudadaníá"universa.l y con el derécho a 'migrai, 
Qüe

establece que no'se iclentificará ni se considerará a ningún ser humano

como ilegal itcr su condición migratoria. Que es necesario corrtinúar
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incorporando' noimativa en materia de ' cooper'ación migrá.toria ' y

proteición d.e personaS en situación de moviiida.d 'para poder

garantizar todos'Jos deréchos de 'los migrantes. Que'es adecuado

srrscribir Acuerdos de coóperación entre 1os'Estados para proteger Ia

protección oe los derechos de las personas en moviliclad humana y

especialmente de niñas, ni.ños y adolescentes que realizan viajes en

copdiciones riesgosas por ciiferentes países del continerrte americano

buscan<lo alcanzan' ia reun.ificación familiar ei:I Estados lInidos de

América. 8. Recomendación. La Comisión Especializada Permanen.te de

SoberanÍa, Integración, Relaciones Internacionales y SegUridatl

Integral, recomiendá, al Pleno de la Asamblea Nacional, aprobar el

Acuerdo Marco ,Ce Cooperación.Biiateral en Asuntos Migratorios ent-re los

Gobiernos cle Ia República del Ecuador y de la República de El Salvador'

Suscriben el presente informe el asambleísta Fernando Bustatnante, la

asambLeísta Nktria Augusta Calle, la asambleísta Dora Aguirre, la

asam$leísta Linda Machuca, ei asambleísta lVlilton Gualán, Ia

asarnbieísta María Soledacl Vela.. Et Asambleísta portente es el

asarnbleísta Fernando Busta.rrrarité, Presidcnte de la Coririsión". Señora

Presic1enta.,1rastaahÍeItexto.---------------

t Á SBñORA PRESIDENTA: Gracias. A sanrt¡leísta Fernanclo' Bustamante,

:. ' ,:.

EL ASAMBLEÍSTA BUSTAMANTE PONCE FERNANDO. GTACiAS.

Bi-renos t1ías,' señora Presiclenta. Sefioras y señores asainbleístás: En

esto§ días que cbrren, 'la Comisión que tengo el honor de' presidir se

encuentra trábajando en la Ley Orgánica cle Moviliclaci Hütnana. Ayer
r. -L^ -fr 1^ ¿^---J-. -. +'tuvlmos sestones sobre ésto toda la tarde y tuvimos conlpa-recencias
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irñportantes en'el curso de las irltiáas selTranas incluso'hemc.rs ido a otros

tenidopaises del'mgndo a di.fundir el contenido de esta ley, hemos

contacto con numerosos organismos. in!ernaci9"11:*l como la

arganíza.ción Internacional para las Migra.ciones, el Acnur, la Corte

Interamericana de Derechos Humanos, etcétera, etcétera. Y si aLgo

destaca, en 1o qué hemos podido discutir y ver, es precisamente el enorme

interés que La política ecuatoriana de movili<fad humana, desde la

Constitución tle Montecristi, despierta en organisrnos internacional.es en

el público internacional, en medios académicos inLernacionales y en la

opinión pubtrica de nuestro país. Y ¿por qué es esto? La respuesta está

contenida en e1 texto mismo de nuestra Constitución, que estamos

tratanrlo c{e instrumentalízar a fravés.de la Ley Orgánica de Movj.lidad

Hurnana, pe1'o también a través de todos los instrurnentos

intt:rnacionaies y tratadoi que nuestro pais suscribe Cesd" 
"rrtorr".s' 

Son
,,: , . .principios fundamentaimente revolucionarios, perdón que 1o diga en esos

térurinos, porque transforma completamente la concepción que se tiene

de 1o que es el fenórrreno de la rnoviiidad htlmana, para transformarlo de

un tema vinculado o a la seguridad o a los mercados laborales para

ccnvertirlo, ante todo, un terna de derechos'humanos y de justicia social,

conceptos tales como la éliminaci.ón de ia condición de extranjero, corno

1a- ciuifa.cla.nÍa. universal, como 1a no criminálizacíón de 1as llersonas que

en situación de movilidad humana tienen alguna falla o deficiencia

administrativa.. El principic de que ia'movilidad humaná es un faitor de

eficienciay de justicia en la sociedad internacional, la necesidad de poner

a la par lá movilidad humarra con la movilicÍad de otrós factores cle la

economia internacional, por "it.t' s,¡lo alguno de ios principios

fgn.{aiirentales que iirtentam«:s 'plasrrrar en rruestra'legislación y que se

Lncuentran'ya conteriidos en nuestra Constitución. El Tratado'que hoy
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en dia presentar.nos a considera.ción de ustedes, es precisar-nente un,:
laclritlo má.s en la construcción de este nuevo edificio, tiene, por ejemplo,

est¡echa relación con el Conr¡enio qr-le krace pocos meses aprobáramos

con la República cle G'uaternala, y su propósito es precisamente ya ir

implementando en nuestras relaciones biiaterales con otros palses estos

principios, estos principios qtre suscitaa interés, curiosidad y yo diría

esperanza en el mundo entero, en nuestro continente, siir duda, porql-re

sabemos perfectam.ente que este momento los probiernas de la mtlvilidad

humana constituyen uno de los problemas agudos, dr:amáticos, intensos

que ia hu.man:id-ad enfrenta, es cosa de leer los titulares qr-le todos los

días pueblan nuestra mirada. Es el tema fundamental de las asambleas

parlarnentarias internacionales, como,.la UIP, donde estuvimos hace

pocos, donde el problema central, el proyecto de punto de urgencia. más

impcrtante'f'ue, ciertamente, la crisis de refugiados, lás c'risis résultan.tes

de'una movilidad humana'qrr" .ro se realiza en cohdiciones idónea§ y

cornpatibieé ion los derechos de las personas y Ce los pulebios. En el caSó

concreto de este Acuerdo, 1o que estamos haciendo es obt'eniendo de la

Republica del Salvaclor'una garantiacle que nuestro.s rnigrantes, que los

ecuatorianos que dpárezcan'en territorió sah,acloreñó, ser'án tratados de

acuerdo a ersa noráativá y'de acuerd.o a esos conceptos qLle he sefralado.

En primer lugar débo dejar cláro que no son tanLos los ecuatorianos qr"ie

migran a.l Salvador, pet'o sí hay mttchos y nc 'sabemos cuántos,
I

plecisamente pói el cará'cter ólandestino de esa movili<iad, que 1o hacei
,i

como país ,ie tránsito hacia América del Norte, y murchísimos de esos

ecuatoria¡cs ilegan al Salvador en condiciones francamente riesgosas, a

veces iircluso deplorables, víctimas cle traficantes cle 
'personas,

vulnerables a caer presas de tratantes, sea t1.e tratahtes sexuales,

laboraies, cle narcotraficantes, de' gente que los qúieia. reclutar
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lb4zcsamente para pandillas o maras, etcétera, etcétera. Necesitamos la

colaboración de la República de El Salvador precisamente para 1leg4ry1
'i

esas persgnas, no para interceptarlas, no par.a crjminalizarlTs,. no Pa,rf

detenerlas, sino para prctegerlas, para cuidarlas y Para evitar su

victímización, victimización por parte de elementos inescrupulosos y

crimina.les que pueden aprovecharse de su situación, pero tambiérr

victimización por parte de los nrisrnos Estados, que aLtomar contacto con

estas poblaciones en estado de movilidad, muchas veces por sus

práctica.s administrativas y srrs prejuicios legales, las tratan como si

fueran un peligro y violan su dignidad y violan sus derechos. En eso

estarnos con la República de El Salvador llegando a un acuerdo que pone

a los ciudadanos ecuatorianos que lleguen a transitar por ese país en

condiciones de dignidad, de protección y de amparo, estableciendo

proóedimientos cte r'epatriación expeditos, estableciendo prc,cedimientos

a<lrniniótrativos de contacto que sean de protección de clerechos y que

permita'n de alguna forma precautelar, no que ios ecuatorianos no

migren, porque ese es un derecho,'sino que no 1o hagan en condiciones

peligrosas y riesgosas o que pongan en discusión incluso rhuchas veces
tAlsu supervlvencla. Sabemos 1o extraordinariamente peli§rosa qué es la

zor\a del'triángulo norte de Centro América paia los migrantes, existen

núrnerosás evidencias cle que muchísimas persona.s incluso piér'cien la

vida ü otros valiosísimos bienes jurídicos ¡rrotegidos en ese esfuerzo

clesesperado, muchas veces por encontrar uná ntejor vida. Y particulár

preocupación, particular preocupación también en este Tratado es' 1á

Corrtttcion y srtüación de 'muchos menores de eclad, n.iños, niñas y

adolescentes ecuatorianos que irnpelidos por la humana necesiclad de

reunificarse con sus familias que ya viven eh América del Norte, a veces

emprenden la temeraria y triste aventtira dé viajar solos por esos países
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plagados'de violencia y de ilegaliclad, tratando de curriplir el"sueño de

volver a ver a sLrs farnilias. Irlo vamos a ott'idai riunca la irnagen que nos

mistraron en Méxióo de una niña salvadoreña rle ocho o nueve aíros de

edad, qüe fue detectada énti'ando a los Esr"ados Unidos, después ile haber

viajado desde El Salvador, solita, solamente con su peluche, nada más;

hay niños ecuatorianos que pasa.n por eso y hacen eso y que se

encuentran, aunque nadie les tome una fof-o, en predicamentos iguales o

peores. Este Tratado busca que, por favor, busquemos con los dos países

la manera d.e evitar que eso no suceda nunca más, y que si llegara a

darse, que encontráramos a criaturas ecuatorianas en esa situación, el

Gobierno salvadoreño les dé e1 mejor trato posible, el amparo más seguro

¡z finalmente la tutela, que haga q!" si no pr.reden reunificarse con su

famili.a, al menos que no Sean lanzados a l.a votágine <ie rnuerte, de

prostitución, dé esclar¡itu,l a la que podrían verse sometidos entrando por

1a vía qure están entrando. Por esb es que yo Creo qLre en este cáso rri

sicjr-riera.'ei u.ra recomenciación de la Comisión, QUe apl'obemos este

Convenio con la República de El Salva,lor, sino casi es un ruego, es una

implorabión en noiibre de todos' esos conciudadanos y esas

conciuclacranas rnenores de eda-d o mayores de edad que todos los

días enfientan las 'consecuencias de las políticas migratorias de

América del Norte, tratando de hacer valer su le§itimos sueños de

- ._r t-una vtda orgná, 1os 'legíti.mos sueños de vivir donde neiesiten y

quieran rrivir, péro q..,", dado el régimen internacional cle movilid'acl

, ¡umana. que tenern.os, deben verse arrójados a estos riesgos, a'estos
i

peligros,' á esta víctimízación que nOs dueler 'que nos conrnueve y

que úamos a seguir luchando ctecididamente cada minuto 'Je nuestro

trabajo aquí,'en Ia Asamblea, Por aminorar, por mejorar y por ilegar

finalmente a una siiuación err qge nunca m,ás pase que'un nr'igrante
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ecuatoriano. se vea arrojado a las far¡ces del crirneri .organizado

tra.risnacioiral o c1e 'ótros peligros simiiares; Muchísimas gracias,

señoras y señores asambieístas, por st.l colaboración en segpir

adelante'con este Conveirio Bilatéral sobre Movilidad Hnmana cón la

Repirbiica kierrrrana de El Saivador. Gracias ------------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asa.mbleísta. Tenemos dos

solicitudes de intervención registradas. Asambleísta Linda Machuca.----

LA ASAMBLEÍSTA MACHUCA MCSCOSO LINDA. Gracias, compairera

Presirlenta. Para hablar sobre este Acuerdo de asuntos rnigratorios entre

El Salvador y el Ecuador, yo quisiera lEer urn texto de Yann Martel, este

noveiista que dice: "¿Por qué hay gente que se carnbia de país?, ¿qué le

empu-ta a ctesarraiga-rse y dejar todo Io que ha coirocido, 
'por ün

de§corrocido, m,ás allá del horizorité?, ¿.Qué ie hace estar dispuesto a-

escalar semejante Everest de formalidades?,'¿qué le hace, sentirse'cirrno

un rnendigb?, ¿por qué cle repente se atreve a entrar en trna jungla

foráircadoride tocio es nuevo. extraño y complicado? La respuesta es la

m.isma, en todo el mundo pasa igual, la gente se cambia de paÍs con la

esperanza cle encontrar una vid,a mejcr". En el. Ecua.dor de finales de los

noventa, sabemos bien que se vivió ya Ia oleada migratoria rnás grande

cLe |a historia cie nuestro país, miles y millones de cornpatriotas que

saiierion buscando oportunidades de sostener a'sus famiiias, una

rnrgraclon económica. Luego sabemos tarnbién que muchos de e1los

intentaron liegar, sobre todo, a los Estados'Unidos, y aunque intentaron

iiacer 1o correcto, seguir los pasos regulares, no les fue posibl. y,

entonces, optáron por otra vía, la irregularidad, el crrtzar la frr:ntera, el

caminar, el caminar horas y días enteros hasta llegar a los Estados
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Unido§, y en muihos de 1o§ casos ese camino es precisamente cruzandto

Centro America., crurarrd.o el peiigroso triángulo del nor[e en Centro

América, donde sabemos que hay miles de vidas que se pierden

permanentemente. Es, entonces, Cttando peisamos cuái es ia razÓr. tle

este Acuerd.o, que hoy firmamos con El Salvaclor, QU-e hoy tratafnos,

relacionado con esa cooperación que llevaríarnos a cabo con E1 Sal'¿ador.

para volver a la realidad de lcs trstados Unídos, en donde actuaimente

viven miles de nuestros compatriotas, se habla ya de más de un milLón

de ecuatorianos vir¡iendo en Ilstados Unidos, muchos de el1os ell

condició1 irregular, rnuchos de eilos con la esperanza de tener algún clía

documentos, pero que no han podid.o tracerio porque no ha pasado una

refcrrma migratoria qlre sea se4siblg a esa realidad, Y ante esa realiciad

ocurre un nuevo hecho, la necesidad de la reunificación familiar, y esto
:

ha presentad'o 1i ha expuesto-a nuéstros niitos, niñas 5r arlolescentes a

que sientarr,' eféctivamente, la' necesidad de experimenta:" esa- ñrisma

travesra peligrosa que ya vlvleron stfs padres, nuevameute ctl¡z'at la

frontéra por esa zosapeligrosa, por todos lo's riésgos a los ql-re se exponén

cua¡do rieciden'caminar hacia el encuentro cle'stts padrés en los Estados

Uríiclos, ].r'esa trav-esía inclirye también a Ei'dal.vaclor, y pol'eso es qt'Ie

Vemos importante que además de 1as acciones que el Gobierno Nacional

ha venido desarrollando ya para implementar servicios,'atención, apoyo

a las fal-rilias migrantes, taml':ién avancerrios en la fiima de acuerdos,

como este. La Constitución dei Ecuador incluye yá'en. sur artículo

éuarenta el réconocimiento del clerecho a migrar, y eso implica para el

EStado ecgatoriano la'responsabilidad de acornp anar a las personas que

así io clecidan, una de esas responsabilidades es también firrnar

acuerdos,' como este; también la constitución habla de que no existen

ciudadanos ilegales, seres humanos ilegales por su condicion migratoria,
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y.gso no-s llevar UI1á t ez rnáS, a gue aterricemos estos. cOncept'os, estog

principio,s import4ntes err la ConstituciÓn, en las diferentes'le\'es, como

la de movilidad humana, que este momento tratarnos en la Comisién de

Relaciones lnternacionales. El Salvador, como he dicho ya, por su

situación gecgráfíca, es un territorio de tránsito, sobre torlo hacia los

Estaclos lJnid.os, y conscientes. de ello también han motivado la

suscripción de este Acuerdo. Los Estados han trabajado para evitar y

sancionar los casos de trata y tráfico de personas, partir:ularmente los

casos de trá.fico ilícito de rnigrantes que han sido sancionados, de hecho

entre los datos que recibimos en la Comisi.ón, iue muy interesante saber

que, pt'ecisamente, a partir de estos acuerdos entre paÍses, p\res I'o que

se logra es disminuir de nlanera. consiclerable el núrriero de casos de

personas que han sido víctimas de los traficantes en este camino hacia

el Norte. ¿Qué tenemos en la normativa nacional?' Eféctivamente, el

artículo cuarenta qLle reconoce a las persónas el derecho'a rnigí'ar, t¡ dice

con clariclad: "El Estado, a través de las entidades correspondientes,

desarróllaiá entre ótfas las siguientes acciones para el ejercicio tJe los

derechos cle las personas ecuatorianas en el exterior, cualquierá sea su

condición migrator'ía", y menciona: "IJrto, Ofrecerá asistencia a ellás y a

sus farrrilias, ya sea que estas residan en el exterior o en el paíS"' Pero

también incluye el artículo 'cuarenta, e) nümeral seis, que díce ltr
,i

siguiente: "Piotegerá las familias transnaiionales y los dérecho§ de sus

miembros". Esto fue muy importante incorporar en ia- Constituiión del

dos mii oclro, porque a partir de ahí también se genera uá camino amplio

y claro para que el Estado establezca acciones de pr:otección a estas

familias transnacionales, a los nirlos, uiñas y adolescentes que en el

proceso de reunificarse, de reencontrarse Con SuS paclres, pues necesitan

en determinarjo mohrento la protecr:ión del Estado ec'ua.toriano, qüe no
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los {esa¡apar!. ¿Q*é d,ice también el Có<iigo.Orgánico Integral P9na1,

recientemente.aprobado .en 
la Asambiea Nacionalr Y que incorpora una

mejqr tipificación del delito cle trata de personas? En el ar,tícqlo noventa

y uno, sgñ4!a ccln claridad que: "La trata de personas es,la captación,

transportación, traslaclo, entrega, acogida o recepción para sí o para un

tercero de una o más personas, yr. *ér, rlentro rleI país o desde o hacia

otros países con fines de explotación, y constituye delito de trata d-e

personas". Esto hay r¡ue señalarlo como un logro inrportante incorporado

ya en e1 Código Orgánico Integral Penal en vigencia en nuestro país, que

lra servido cle manera fundamental para qlle se puecla ttata.r los cielitos

de trata de persooas. También en ei articulo doscientos trece del COIP,

se habla <1e1 tráfico ilícito de migrantes, y ahí con claridad se menciona

que: "La persona ql-ie con el iin de oblener rJirecta o indirectamente

beneficio ecorrórnico u 'otro de orden material, por cualquier medio

prolTrrrev a, Capte, acoja, facilite" induzca, financie, colabr:r'e, participe o

ayuile a la rnigración'iiicita cte personas nacionales o extranjeras, desde

el ter.ritorio áel Esta.do ecuatoriano hácia otros países o vlceversa, o

facilite' sú perrhanencia irregular en el país, siempre qLle ello no

constituya infracción más grave, y será sancionáda con pena privativa de

libertacl de siete a díez añoso. Y hay que citar que arlemás existe un

aqr:avante cuando se trata de niños, niñas o adoiéscentes que fuesen

víctimas cle trata. Con esa normativa, existiendo en la Constitución,

existiendo en el Código Penal ia posibilidad.'de sancionar estas conductas,

'iles iflrportanre crar un paso mas allá, y efectivarnente la suscripción de

este Acuerdo nos permite desarrollar a.cciones' concrétas ya en

coordináción con los'países implicados, lo hicirnós hace un tiempo ya con

Guatemala, ustecles recordarán que este Pleno aprobó un Convenio

similar, ahora corrésponde con'El Salvadof, Y 1o'que hace es establecet:
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lineamientos para ia cooperación qLre permita- garantizar 1os derechos de

las personas en movilidad humana en los dos ejes que señala el Acuerdo,

defender los derechos de las personas migrantes del otro Estado, curando

ese país es sLt Cestino ilnal o de tránsito, sin importar su condición

rrrigr.atoria; además de prevenir 1r sancionar los casos de trata de

personas y tráfico ilícito de migrantes. El Convenio además establece

elementos claros, como meclidas posteriores que pueden desarrollar los

Estados, así por ejemplo d.ice con claridacl qu.e: "Se sr-rscrilrirá un

mernoranclc¡ de entendimiento enl-re Ecuador y El Salva.dor, de

conformidad con ia Convención de Viena sobre las relaciones

cons\tlares". Aquí quiero citar 1o que ya rnencionaba el cornpañe:ro

ponente en su exposición, cgando ,.cita.ba las experiencias que

hemos tenido a partir clel trata.miento de la Ley d'e Movilidad

F{umana en la Cr¡m.isión, porque eféctivarnente vémos con mucha

frecuencia cómo las"personas que cometen infracciones migratorias
ison prlvaoas qe la 1iberta.cl, eso ocurre con mucha regr-rlaridaC 'en

vários de nuestros países, in.cluso en el Ecuador y, por 1o tanto,

Creemos que estos centros de detención migratoria, que eh muchas

cte 1as veces iulneran los clerechos de las personas el1 situaciones de

movilidad, pues deben tener un trataririento mucho más'cercancl a 1á

realiciarl Ce ias personas. migt'antes, que riu son delincuentes,

qlie'no pueden estar deteniclas en una cárcel o en un centro en

donde compartan la celda con delincuentes, sino deberian tSner 
1n

LA SEÑORA PRESIDENTA. TiCNC UN MiNUtO,

LA ASAIVIBLEÍSTA MACHUCA MOSCOSO
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regresar y fetornar y el dereiho a Ia retrnificación yá en nuestio país. Por

11; tanto,'el Acuerdo éstablece mecanismOs para que las personas qlre

h"aye-¡ sido, digamos,'encontradas, contactadas en^ este'paso hacia liegar

a los 'Estados Unidos y se encl-ientren en El Salvaclor, puedan §er

¿evueltas a nuestro pais en ccn.diciones de absoluto respetcl a los

clerechos hur¡anos, QUe puedan Ser nuevamente entregadas a SttS

farniliares o a las personas que corresponden, y que, descle luego,

también se establ ezcan medidas para prevenir esta práctica dolorosa-

de la trata y tráfico d.e personas. Estos son elementos irnportantes

que contiene el Convenio y qLle van a permitir que conti.nr¡ei'nos

desarrollan.do medidas preventivas, pero también acciones de

coorclilación que no r.,ulneren los derechos humanos de las personas en

situación ,le mc',vilidad. Sin ducla este Convenio eS un nuevo Acuerdo

que ciernuestra la soliciariclad con la que m.aneja el'Gobierno de la

revolución ciudarlana, los temas <le movilidacl humana, lo importarite

,ilr.' resulta, entonces, incluir en la agenda"' de los diálogcs

in.ternacionales los témas cle lbs seres humanos por sobre todo'

Muchísiraas gracias, Presidenta'---- ----"-----'- ----------

LA SEñOp*A pRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Ximena

Peña, tiene 1a'palabra.----.---- ---j-------

l,A ASAMBLEÍSTA pEñA PACHECO XIMENA Gracias, señora Presictrenta.
.:

.\,{uy buencs ciías, compañeros y c<lmpa.fieras. Creo que es iinportante

resaltar ia importancia de éste Acuerrlo, que con soiarnente qui.nce

articulos 
'representa una oportunidad más' de dignificación y de

reconocirniento de dereckros ' para rnuchas 'peisonas, en particular

aquella.s qu.e usañ a la República cle El Salvador como un país de tránsito'
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El Acr.rerdo suscrito traduce el giro'conceptrrál y paracligmático d.e'una

nueva fbrma de entender la circulación de 1a.s personas, ese giro que fue

plasrnado en 1a Constitución del clos mil ocho en todos los cierechos de

movilida<l irumaná, que marcó un hito histórico no solamerrte en el país,

sino en toda la región. Los principios de movilidad humana, como son la

igualclacl, la protección de la familia transnacional, la ciudadanÍa

universal, la n6 discriminación de la condición de movi.lida<l humana,

entre ctros, tieaerrque co+reretarse e-rl€"eeisrtes e+peeí1ieas3 n+eeanis@os-

,cle protección, atención y garantía del ejercicio de ios derechos de ias

personas en rnovilidacl humana. Ilso es, precisamente, 1o que promueve

este Acuerdo, es d.el accionar coordinado entre dos paÍses hermanos que

tlenen reaiiclacles distintas, pero p.roblemas sociales similares, errtre ellos

dos fundamentales: El primero, ser países de origen y tránsito cle

personas en movilidad hurnana, y tarnbién coincidén eti la necesidad de

luchar contr-á la delincuencia transnacional organízada de trata de

personas y tráfico ilícito de migrántes. 
"Algunas consideraciones

rmportanres oent-ro del Acuerclo, en prirner iügar se destacan los derechos

de salida, tránsito, llegada y retorno de personas de manera

independiente a su esta-tus rnigratorio; asimismo reconoce que es deber

de los Estadgs brindar protección y'asistencia a todo §er hurnano e'n

situación de rnovilidad humaha. El Acnerdo considera que ta.ntci Ecuaclor

como la República 
'de El Salvador son pa.Íses de salid'a, tránsito y

'i

recepclon cte personas en situ-ación cle moviiidad y evoca la necesiciad de

que sus políticas se a.Japten a esta rea.lidad. También éite Acuerd"o tieire

ut1 ancra¡e constitucional y programático acorde al transnacional de1

buen vivir, recorclemos qr.ie nuestra Constitución faculta y obliga al

Estado a desarrollar'acciones para el ejercicio cle los'derechos cie las

personas ecüatorianas en el exterior, cuálquiera que sea su'condición
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migratoria, debiendo disenar, adoptar los p).anes, programas y pfoyectos

a nivel naeional e irrternacioqral. Tambjén,'entre otrcs, se mencioqa la

r:ecesiclad 'de t-ransversalizar Llfl enfoque de derechos 'en aspectos

rnigratorios" ¿Cuái es la importancia de este acuerdo? Bueno, en prirner

lugar, colrlo destacan los artíc'ulos ocho y nueve de nuestra Constitución,

i¿ l¡icha contra la trata y el tráfico ilÍcito de personas, los que van acordes.

a nuestros avances legislativos, asimismo se implernentan o se

desarrollan en este Acuerdo acciones para combatir los delitos antes

mencionados, atención especíalízada a grupos de a.tención priorita.ria, en

especiai niños, rtiña.s. adolescentes, aduLtos mayores y personas con

discapacjdad; promoción de 1a süscripción de acuerdos en este terna, y

protección especial en caso de.repatriación. R-ecordemos en este sentido

corno ya se :mencionó, eue el Código Orgánico Integral Penal fortalece
,r

pt:ectsamenre ra pena para la trata de pérsonas y ei trato ilicito cle
:.

migrar:rtes. Aqü1 misrno en esta Asamblea Nacioiral, se han áprobado

iniciatiVas irnportantes cLrÍio fute, por ejemplo, la Resolución que

apicbarnos para prévenir la migracióri riesgosa. Otros comprolnisos que

blica de El Salva<lor contarnbién adquieie, tanto el Ecuador como la Repú

este Acuercto, por ejempio, son el establecimiento cie mecanismos

efectivos, rápidos y directos para ia protección y asislencia cte las
: 

nforrnación en cuanto apersonas en rnoviliriad huma.na; intercarnbio de i

programas y proyectos de apoyo a personas migra.ntes; coordinación de

¿"bior,.o para garantízar el ejercicio de derechos'fundarnentáles dé

persona.s en tránsito, diálogo permanénte par& coosrsosuar posiciones

conjuntds en materia de moviliciacl humai.áa á' nivel internacional' Y, ya

hemos visto algunos resultados de este AÓúerdo; por ejemplo, en.julio de

éste año ya existió un intercambio de experiencias y buenás prácticas t:n

nrateria migratori a. entre la República de El sa.lvador y Ecuador. Así
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mi.q5no, h3ce u11,a seman.a los dos países sumaron esfuerzos ,para

presentar rJ{}a posición conjunta en ia cuarta. reunión qobre ¡.nigraciones

de la Comunidad de Estados Latinoamericapos-9elac., con el propósito

de posicionar un enfoquq Lrum4no y hr-trnanista dP la migración. Pata

cerrar, compañera Presidenta, creo que es importante mencionar que

este Acuerdo ftre suscrito por el Ecuador en el dos m.i.l nueve, es decir

hace más de seis años; creo que sí es importante alertar que existe una

gran brecha cle implementación normativa. De acuerdo al inforrne de la

Comisión sabemos que ei mismo tuvo que ser analizado por diferentes

instituciones antes cle ser puesto en consicteración del Pleno de la

Asamblea Nacional; sin embargo, creo que es importante identificar

que estarrros teniendo Llna gr?n b'recha de implern.entación, y estc

creo qge nos llama de alguna manera como legisiadores a tomar acciones

para rnejorar estos tietnpos, sobre todo en Convenios como estos en

los que se tratan derechos hu.manos. Así mi.smo, creo que es importante

exhortar- al Ministerio de Rélaciones Exteriores y 'l4ovilidad Humana,

para qüe aprlleben el memorando de entenclimiento 1o antes posíble con

el fin Ce qu'e se' instrurirentalice ""i" Acuerdo. Gracias, compañera

Presidenta.--------.----------=-_-.-------.---j-------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gra-cias, Asánrbléísta. Última interv'ención,

---------asambleísta Stalin Subía. - -------------

EL ASAMBLEÍSTA SUBÍA BARREiRO STALIN. Grácias, compañera

presidenta. Si me presta atención püedo clecirie, br:mpañera Presidenta,

que sú país y el urío, y el país de todos ios asarhbleístas presentes, ha

recibido hace poios días un distinción merecida por la Asamblea" General
' 

:ión libre y directa, máyoritariamente ei
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Ecüador 'fue escogiclo corno miembro de la Comisión de Derechos

Humanos. Es congruente entonces 1o que estamos tratando como punto

d:el Orileir dei Día., sobre el análisis, la ratificacién de1 Tratado Bi'lateral

con 1á h'ermana'República de E1 Salvador. Y, e,s'congruente, señora

Presicienta, puesto que este Gobierno en ia planificación del documento

Cel buen vivir, precisamente señala la defensa, la promoción y velar por

el respeto de ios derechos hurnanos. No ncs importa a nosotros qlle nos

c¡itiquen, no nos importa que levanten cal.urnniils, esos cantos de sirena

y, 11o propi.amente las «le la mitología griega solamente por las escamas y

por el olor que clespren<len, no van a llegarnos, y l/afiIos a seguir

avanzando, vaulos a seguir navegando en este país hacra puerto seguro.

Por eso, Co:mpáñera Presirlettta, cgnsidero procedente, y muy congntente

con los principios c1e esta revolución ciudadana tratar, previo eI informe

vinculatoric¡ o vinculante de la Corte Constitucional, que esta Asamblea

se pronuncle por la ratificación de este Tratado Biiateral con la hermana

Repúbiica de El Salvador; podremos conseguir con ello hacer justicia a

aquellos compañeros rnigrantes, pero Sobre todo' a los'fa-miliare's qr-re

están buscand"o encontrarse con sus padres, a esos niños, a esas nifias,

a esos adolescentes, 5z aún a esos padres y a esos abuelos' La

reunrllcaclon lamitriar, y'en ese camlno, en ese trájinar, que no 1o han

deseado, han siclo obiigados como tino db los resabios de final'eÉ del

siglo XX por el atra.co bancario \i otros desmanes cle esa ya conocida-

por lós politólogos ia.rga noche neoliberal. Esto de ir a buscar a sus

padres merecé nuestra preocupa.cióh, défeirder'^ ."ou niños, evitarles

col:rer rlesgos y, sobre todo este Tratado vá a servir, señora Presidenta,

para establecer medidas y sanciones pata ca§tigar a los coyoteros,

a 1os criminales que se enriquecen coir este doloi humano. Por

e'so, 'compañera Presidenta, quise intervenir, porque no po,Cemos
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erledarnoq ca.llados ante la conflagración. mund.ial de la movilidad

h,.rrnana que se ha,entroniz,adg precisamente en los países dg Meclio

Oriente por tas invasiones continuas, por los bombardeos inmisericoldes

que Oespl.azan las pgblaciones hacia otras frontet'as. Compañera

Presicien*.a, estoy tr:talmente de aquerdo, y ese es mi pronunciarniento.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Se haLría. registrado el

asambleísta Leonardo Velasteguí, ¿pidió la palabra?--------

EL ASAMBLEÍSTA VELASTEGUÍ RAMOS LEONARDO. Compañera

PresiCenta, agradeciendo la palabra.. Qorapañeros asambleístas: Mi

intervención se refiere específicamente a, orimero felicitar el trabajo de

los compañeros; y; segundb, compañeros, un rliá como hoy mi bella.
.-j

ciurlad de Arribato se indepenctizÓ' de la colonia española; asi que nri

intervención, 
'estimados compañeros, es para felicitar los ciento

noventa y cinco aiíos de independencia de la bella ciudad de Arnbato,

que' Como' uste,les Conocen, ha dado grandes' hc¡mbres como Juan

Montalvo, Juan León Mera Maúinez. Así que ¡viva Ambato! Gra.cias,

compai.reros.------- -;-

LA SEñORA IJRESIDENTA. Concluyen las soiicitu<ies de intervertción, Por

fávor, señora Secretaria, tome votación'

LA SEñORA' 'SECRETARIA, Señorás y '""fro.bs a.sambleísta§, por

favor, sírvanse registrar en sü curul electrónica, de existir alguna

lovedad, por i'avor infórmar á esta Secretaríá. Gra-r:ias. Ciehto seis

asaulbleístás presentes en la sala, señbra Presi.denia. Se 'pone en
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consideración del Pleno de Ia Asanrblea Nacional, la. aprobación del

Ar:uerdc¡ . Marco de Cqcperaci.ón Bilateratr, en Asuntos Migratorios,

e.ntre los Gobiernos de, la Repubiica del pcul<lor y de, la RePublica

t1e El Salvadcr. Señoras y señores asambleistas, por favor, consignen

su voto. Seiror operador, presente los resultados: Ciento seis vocos

afirmativos, Cero negativos, cero blancos, Cero abstenr:iones.

Ha sr.clo aprobado por unanimirJad el Acuerdo Marco de Cooperación

Bilateral en Asuntos Migratorios entre los Gobierncs de la

República de1 Ecuador y de la Repúbl.ica cle El Salvador, sefiora

Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDEI\TA. GraciBs. Siguiente punto, por favor

-- ! : !

LA SEÑCRA SECRETARIA. "3. lnforme de la 'Comisión Especializada

P'ermanente'áe Soberanía, Integración, Relacicines Internacionales y

Seg"qridad lntegrai'respecto del pedido de Aprobación áel Convenio para

la Repr.eiión. cle Actos IlÍcitos ielacionádos 'con ia Aviacrón' Civil

Interiraci ónal'i. C)on su autoriz,ación, señora Presidenta, pr'ocedo a dar

Iectura ai irlforme: "Quito, Distiito Metropctritano, 27 de agosto de 2014.

Oficio No. Oficio No. 23O-CSiRISI-FB-AN-2014. Señora Gabriela

Rivadeneira, Presidenta cle la Asamblea lrlacional En su Despacho.

Señora Presiden [a: En observancia a 1o previsto en el perniitirno inciso

del articulo 108 de ia Ley C)rgánica de lal FunciÓn Legislativa, en

concordancia con el artículo 2L del Reglamento de l¿¡s Comisiones

Especializadas Permanentes y Ocasionales, adjunto se servirá encontrar

el Informe de ia Comisión Especializada Permanente de Soberania,
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Integración,' Relaciones Internacionales y Seguridad Integral de la

Asa.mbiea Nacional, correspondiente al pe<iido de aprobaciÓn del

Convenio parala Represión de Actos Ilícitos Relacionados con ia Aviación

Civil fnternaciónal, enviado por el señor Presid,ente Constitucional de la

Repúbiica. Atentamente, Fernando Btrstamante, Presidente de la
Comisión Especializad,a Permanente de SoberanÍa, Integración,

Relaciones Internacionales y Seguridad Integral. Informe de Comisión

sobre el pedicto de z\probación del Conveni.o para la RepresiÓn de Actos

Ilícitos relacionados con la Aviación Civil Internacionai. 1. Objeto: El

presente Informe tiene por objeto recomenciar al Pienc de la Asarnblea

Naciona.l ia aprobación del Convenio para la Represj.ón rle Actos IlÍcitos

Relacionados corr La Aviación Civil Inter4acional. 2. Antecedentes' 2'L' La

Corte Con.stitucional, con fecha 25 de septiembre cle 201.3, por pedido de

ia Presidencia de la Repút-rlica emitió el dictamen previo y vinculante de

constitucionali,lad No. 027-13-DTI-CC, dentrol del caso 0006-13-TI,

meciiante el cual declaró que las disposiciones contenidas en el Convenio
I

para la Represión de Actos IlÍcitos Relacionados con la Aviación Civil

Internaciona.i guardan conformidad con la Constitución de la Repiiblica

del 'Ecuarlor. 2.2. Mediante Oficio No. 'I.6638-SGJ-13-938 de 14 de

rrbviembre de 2013, el señor Presidente Constitu-cional de la Republi.ca

remitiói a la Asamblea Nacional, para su estuclio y aprobación, el

Convenio pará 1á Represión de Actos Iiícitcis Relacionádos con ia Aviación

Civil In k.rru"iirrrol a§í corno el dictamen previo y vinculante de la Cc''rte

Constitücional. 2.3. El Prosecretario General de la Asarnblea Ñacionai,

rirediante rnemorando tlo. SAN-'201+-bSO+ cie Ll de marzo de 2014, d,e

conformidad corr ei inciso tercero del artículo 108 de la Ley Orgánica de

la Función l,egislatirra, remitió a1 señor Prebidente de la Comisión de

Soberanía, integracrón, Relaciones lnternacionales y Seguridad Integral
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el Convenio ,para la Represión de Actos. Ilícitos Relacionados. co¡r 19t

Aviación Civil.lnternacional,para sr-r respectivo estudio y apro!:agión. 3'

Trámite y. SocializacíÓn. 3.L La Cornisión Espeqiq!íza.da F'ermangnte de

Soberar:.ía., lntegración,,.Relaciongs Internacionales y Segrrriclad Integral,

en, sesicnes de 24 d"e rnarzo,30 de abril y '7 de mayo de 2014, conoció y

rJebatió el perlido de aprobación del Convenio para la Represión de Actos

Ilícitos Relacionaclos con la Aviación Civil Internacional. Durante la

socialización irrtervinieron varios invitados, entre ellos, Elena Yánez,

Subsecretaría de Organismos Internacionales Suprarregionales

Subroga.nte y Delega-da del Ministro de Relaciones Exteriores y Movilidad

Hunrana, qqien manifestó que el objetivo del Convenio para la Represión

de Actos llícitos Relacionados con .la Aviación Civil Internacional es

moclernizar acuerdos anteriores en la materia qUe abcrda, y qrre eS

necesario contar con lln marco jurídico apropia.dcl para juzgat y

sancionar delitos como la destrucción o dano de aeronaves, 1a colocación

c1e artefactos explosivos, la destrucción de lás instalaciones

aeropórtuariaá, el transporte de rttateriales explosivos y arrhas, 'o la

utili¿acíón de una aeionerve c:on la intención de callsar muerte o

destrucción. señaió, ademas, que se necesita que 22 p-aíses ratifiquen el

umentoConvenio para o^ue el mismo entre en vigencia. Dicho instr'

internacional, agregÓ, guarda coniordancia con ei articulo 393 de la

Constitución'de la República, que señala que es obli§ación del Estado

garaÁ,,izar la seguiii<tacl humana y prevenir la comisión de'intiacciones y

delitos; 1r aclicioñalmente es armónico con la misión de la Fuerza Aérea

Ecuatcrriana (Fr\E), que es garantizan: la seguridad del transporte aéreo'

Añaclió que el Convenio guar,la confornridad con el articuio 3 de la

Colstitqciórr de la Repirblica, qué esta.blece que sorl deberes primord.iales

del EstarCo garan[i zar y defencler la soberanía nacional y gararttizar a sus

ragtna'J.8 ae 6 3
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h¿r,bitantes el derecho a una cultura de paz y a la segurid.ad integral.

Recondó a ios presentes que las nuevas amerrazas internacionales deben

ser sanciona.das por la Aviación Civil Internacional, y que es cbmpetencia

dei Estado eIcontrol de la navegación y tráfico aéreo. Señaió que el Código

penai vigente contempla algunos cle los delitos relacionados con la

Aviación Civil, pero el nuevo Código Orgánico Integral Penal (COIP) no los

tipifica, con 1o que se ha creado un vacío iurídico en esta materia, por 1o

que, en caso de que se llegue a la adhesión del Convenio, el mismo debe

ser subsanaCo mediante J.a i.ncorporación de estos delitos en el COiP,

Concl,uyó qLle este instrumento jurídico c'uenta corr, vari'¡s informes

farroral-rJes por parte de ia. Dirección d.e Aviación Civil (DAC), ei lVlinisterio

Ccordinaclor cie Seguridad, la Presidencia de ia República y la Corte

Constitucional. Roberto Yerovi, Director de Aviación Civil, señaló que este

Convenio, s'usirito en ia ciud.ad de Beijing el'10 de septiembre de 2010,

contiene varios aspectos importantes, entre eilos,'establece las Coirductas

tipificadas cbmo delictivab 
"r, -"t..ia de la aviación óivil. Señaló que es

necesário modernizar la legislación en este á.mLrito par:a poder incluir

estas nuevas figuras. Agregó que 'el Cc¡nvenio define como delito el

trarisp<irte aéreo'de'arrnas biológicas, químicas y nucleares, y que los

Estaclos, al suscribirlo, se obiigan a establecer penas s'éveras para. este

tipo de actos delictiüc-rs y a tomar nredidas po-ra impedir la comisiórr cle

Ios misrnos.' Mencionó, ademá-s, que el Convenio tiene preeminenciá

scbre otros convenios y acuerrlos suscritos'con anterioridacl, ya que

contemplá nuevas figuras que deberán incorporarse en el COIP; por

ejémplo, añaclió, actualmente el Ecuador no cuenta con legislación para

aprehender a una persona que transporte un arma en una aeronave, y

pbf ello, el Convenio es positivo ya que una d.e las principales funciones

del Estado ecuatoria.no, y concretarnente cle la lliriección de Avia'ción Civil
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(DAC), g,s garantizar la segrrridad de la navegación aérea.. Señaló, ai igual

qug ctros expnsitores, que las autoridades de ia DAC nc¡ pueden ordenar

el 6erfibo de un.avién; solamente tienen procedimientos y protocolos a

seguir en caso de situaciones de eme.rgencia, Agregó qrre 9n el Ecuador

existe un sistema interconectado de radares que monitorea

constanterrtenteeltráficc¡aéreo,peroe1prob1emaSur8ec@
no comerciales eluden todos los controles, pues son aquellos los que

transportan y trafican droga. Manifestó que todo vuelo que ingresa o

sobrevuela. el territorio nacional debe solicitar autori.zación a la DAC, ia

que cuenta con tecnologÍa de punta para gatantizar q\re este

procedimiento se realice con absoluta seguridad' Concluyó qlre la

suscripción de este Convenio ge¡rerará varios beneficios como la inserción

del Ecuador er¡ la normativa internacional qlte regu.la la aert¡navegación,

1o cual, a Ia ve:2, irnplicará que ei Estado ecr:atoriáno cumpla con
'. :

cctnproÍrlsos rnternaci.onales én materia de'seguridad y cl'e aviación civil,

y qge los demás Estados también ha.gan 1o propio dentro del territorio

écuatoriano. Mario Parecles Ballaclares, Subsecretario de Transporte

Aeroláutico Civil del Ministerio de Transporte y Obras Publicas, señaló

eUe , si bien el Convenio es muy positivo, es neces aria'ana.lizar'cott

déteninliento los artículos 5 y B, en especi.al el artÍcuio 5 que determina

que el Colvenio debb aplicarse cuando el clelito se produce en un país

distinto dei Estaclo de matrícula de la aeronave, ya que el C)onvenir¡ está

clireccionad<¡ a la aplicación en la Aviacióu Cii¡il Internacional, y lo que

necesita el Ecnador es regular la Aviación Civil tanto nacional bomo

internai:ional. Agregó que' el artíc'ulo 8 det convenio se refiere a la

jurisdicción de las partes y plantea varia.s aLternativas, Io qiie puéde

^-- l^
generar conflictos'de Lompetérrcia ya que, en el caso de que se cometa un

r1elito ccntempladó én el Convenio, varios paÍses podrían demandar
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jurisdiccio¡r slpultáneamente.. El expositor su.girió que s: apruqbe eI

Coirveniol perg rnanifestó que se clebe analizar con más detenimiento

estos dos aspeltop. Adicignalmente , se recibió en Comisión General a

.Iorge P.4pquei, funcionario del Ministerio de Defensa, quien manifestó

qrre dicha cartera. .."--------- ------- ."--

LA SEÑrf,RA PRESIDENTA. Señora Secretaria, uI] ratito, por

favor, interrutnpa la lectura. AsambleíStas, estamos en Ia lectura

rre ull convenio sobre el *:- 
-:*:-:::- " -::1-:':l- -:""" ::pronunciarse.-----

LA SEÑORA SECRETARIA. "...qrri.en..manifestó que dicha cartera de

Estaclo es partida.ria de la aprobación del Convenio, pero que, l-lna vez

ratificádo, deben integra.rse ai COIP las nuevas figuras delictivas que e1

mismo incorpora.'Manifestó que en'la legislación ecuatorianá no existen

normas para el caso de neutralíza.ción d.e aeronaves, mientras que'países

vecinos si iás tienen, Agregó que se requiere contar con ese conjunto de

ncimas técnicás que regula-n los procedimientos que cleben seguir: los

pilotos en los casos d.e ilícitos que puedan cometerse cuando las

rárorr*u"" están en servicio. Actualmente en el Ecuador,' agregó,

unicamente existe la fácultad para interieptar aeronaves pero no para

ile¡riba.rlas o neutralizarlas, y que, en caso de que se llegue a declarai

que una aeionave es ilícita u hostil, únicamente se le puede solicitar qu.:

aterrice, pero no a través de medios coercitivos, pud,ierrdo soiarnente

acompañarla a la frontera de otro país. Concluyó qué el Ministerio de

Defénsa sugiere'ia incorporación de un acápite dentro dei COIP que

inchrSra los delitos o' iiícitos relacionados' con lá AviaciÓn Civil

interlacional, pues es fund,amental modernizar la legislación cle tal
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manera qure con[emple estas. nuevas figuras deiictivas. Posteriormente se

desarrolló el debate Sobi'e este tema entre los mien¡b.ros de ia Comisiórr;

y, frubo consenso entre los asambleís-tas acerca de los beneflcios de la

acihesiórr al Convenio, en.especiai la tipificación y po.sible sanción de

dclitos graves como la :utilización de aeronaves con fines ilícitos; la

cclocación de artefactos o sustancias en aeronaves capaces de clestruir

la aeronave o causarle daños que la incapaciten; el transporte de armas

durante el vuelo, entre otros. Algunos asarnbleístas rnanifestaron su

preocupación respecto a la frecuencia del tráfico aéreo ilícito, en especial

cuando se trata d.e vuelos que trafican ,1roga, QUe son llumerosos en la

provincia de Manabí, y que de una u otra manera poner.l en riesgo la

navegación aérea atentando de este modo contra la aviación civil, por 1o

que conclu¡reron que la aplicación del Convenio será positiva para ayudar

a prevenlr acclones delictivas de esta índole. i{ubo además débate en

tornr: al planteamiento de 1á Asambleísta Mar1lely Vásconez, quien

nranllesto qLle ros clelitos contemplados en el presente'Convenio no han

sido incorporados en el COIP, el cual no incluye esta.s figuras delictivas,

por !.o qr.le se'concluyó que s'erá necesario incorporarlas si el Ecuador se

adhiere al Convenio. Por otra parte, en la sesirin de 2,5 cle junio d.e 2OI4,

navid Vaca, funcionario de enlace diplomátiio entre la Cancill'ería y 1á

Ásamblea Naciona-l, ante Ia petición cie ia Presidenta encargada de la

comisión, María Augusta Ca.lie, .o-rri"'ó 'qr. de acuerdo a la

información enviada pbr la Subsecretaria de Or§anisrnos InternacionaleS

Sgtrirarrégionales, el Convenio cuenta con 30 firmas; '5'ratifi.cacior:es de:

Cuba, Mali, Ttepublica Checa, República Dominica'y Santa Lucía; y, 3

adhesiones.' De cohf<.¡rmidaci con el artícul o 22, el Convenio entrará en

vrgor et prtmer día ciei segundo mes sigui.ente a la fecha de depósito del

22' instrumento cle ratificacióh, acbptación, aprobación o adhesión ante
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el Depositafio. En términos generales, los asarr-rbleístas coincidieron en

que fa ad"hesión al Convenio pafa la Represi,ón de .Actos llícitos

ReLaciona-dos.-con ia Aviación Civii Internacional será muy positiva para

el Ecrrador, pues permitirá reprimir lqs delitos que afectan.la seguridad

de ia navegación aérea civil y garantizar la soberanía nacional en este

ámbito. Adicionalmente en esta Comisión se reci.bieron los siguientes

clocumentos: Anáiisis del Convenio para la Represión Ce Actos Ilícitos

Relaciona.los con 1a Aviación Civil Internacional retnitido por Antonio

Cobo Folleco, abogado especializado en temas aeronáuticos, en el cual,

luego de r1n niinucioso análisis, se sugiere que se tipifique en f«:rma más

precisa el crimen aeronáutico en sus diversas manifestaciones. §n*4a-
memoria. sobre seguriclad en la aviación,entregada por la DAC. Oficio Nro.

MICS-ST-2OI4-QA013 de 7 de mayo de 2014, mediante el cual Guillermo

Navarro, Secretario Técnico (e) clel Ministerio de Coclrdina.ción de
;

Seguri¿ad, pone en conocimiento de la Comisión Especializada"

Pr:imaneñle de' SoberanÍa, Integración, Relaciones Internaciona.les y

Segur.i.dad Integial que en ia mencionada Cartera de bstado existe t-otal

acuerdo con el'contenitlo del Convenio para La Represión de Actos llícitos

Relaciona.lo" 
"o., 

1a Aviación Civil Internacional. Oficio Nro. DGAC-YA-
.. i.-

2014-1866-0 de' 15 de julio de 2A14, mediante el cua-l'la Dirección de

AViacion.Civil inform.ó a'la Comisión que en los ultimos diez años se han

cornetido' itrás de 7OO ilícitos en contra de la avia-ción civil que

correspcnclen a incidentes d,e seguridad ciue se rela'cionan con pasajeros
:.i'insgbr:rdinados y perturbadores" a bordo de las aerbnáves o que no

,',
respetan Ia normativa'ebtablecida en los aeropuertos. 4. Competencia de

ia Comisión. 4.1. Constitr¡ción de La República dei Ecuádor. De

r;onformida,J con 1as disposiciones contenidas en el numeral 8 del

artículr: 120 de la ConstituciÓn de la Repúi:lica, soll 'deberes y
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atribuciones de la Asamblea'Nacional: "(..') S. Aprobar o improbar los

tratacigs internacionales en'ios casos que correspondal'; .Asirnisrno ol

artículO, 4,19 d.e nUestra Carta Magna señala: '"Casos qLre reql-liei'en.

aprobació¡r de la Asamblea Nacional. La ratificación c denur:.cia cle los

tratados internacionaies requerirá la aprobación previa de la Asambiea

en los cascs que: (...) 3. Contengan el compromiso ce expedir, modifi.car

o derogar una ley" , 4"2. Le¡r Orgánica de la. Función Legislativa. Etr artíc'iilo

6 rle la Ley Orgánica de la Función Legislativa señala en el nurneral 4:

"Son. órganos de la Asamblea Nacional: (...) 4. Las C<¡misiones

Especializad,as". El artícuto 2l de la misma norma señala: "Temática de

ias Comisiones Especiali zad.as Permanentes. Son Comisiones

Especializad:as Permanentes las siguientes: (...) 5. De Soberania,

Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad lhtegral". Artículcl

'108 numeral 3 observa: "La ratificación o denuncia de los Tratados y

ot.ras norma.s internacionales requeiirá la aprobación preVia cle la

Asarnblea Nacional en los casos que: (...) 3. Contengan el comproitiiso de

expédir, mociificar o derogar uná iey...'. Una 've| real.íiaclo'el análisis de
:

las horrnas an tes citadas, esta Comisión es competente para conocer y

résolver e1 pedido de aprobación rlel Convenio para tá Éepresión de Aótos

Iiícitos Relacionados con la .Aviación Civil Inteinacjional. 5. Dictamen

previo y Vinculaáte de la Corte Constitucional. El articulo 438 de la

Coiistitución'de la República del Ecuador senala: "Dictamen previo y

vinculánte de constitucionalidad. La Corte Constitucional ernitirá

clictamen previo y vinculante de constitucionalidad, en los siguientes

casos, además de los que determine la Ley: 1. Tratados internacionales,

previamente a'su ratificación por la Asatnblea Nacional". Efecti'vamente,

la Co¡te Constitucional, con fecha 25 de septiembre de 2013, emit-ió el

dictamen previo y vinculante de constitucionalidad No. 027-l3-DTI-CC,
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dentro d.el caso 0O0O-13-TI, en el cual concluye que las disposiciones

contenidas en el Convenio para la Represión de Actos Ilícitob

Relacionados coq la Avia-ción Civii Internacional suscrito ei 10 de

septiembre de 2OLO en Beijing. China, guardau confQrmidacl corr. la

Const-itución de la República del Ecuador. 6. Anátisis del docurnento. E1

artícu]o 3 de la ConstituciÓn cle la Republica establece: "Son deberes

primord.iales <iei Estado: 2. Garantizar y defender la sc,berania nacionatr.

B. Garantízar a Sus habitantes el derecho a una cultrrr"a de paz, a la

seggriciad integral y a vivir en una socieclad deneocrátrca y libre de

corrupción". Añade el artículo 4 del i':nismo c'üerpo normativo: "El

territorio del Ecuador constituye una unidad geográfica e histórica de

dimensignes naturales, sociale§ y. culturales, legado de nuestros

antepasados -v- 
ptreblos ancestrales. Este territorio comprende el espacic

continental y marítimo, las islas adyacentes, e1 mar territorial, eL

Archiplélágo cle 
'Gaiápagos, el suelo, la plataforma' submarina, el

sübsuelo y el espacio suprayacente continental, insular y marítimo. Sus

lími[es sori los determinados por ios tratados vigentes. Ei territorio del

Ecuádor es inafienable, irreductible e inviolable. Nadib atentara contra la

riniclad territorial ni fomentará la seóesión". Asi'mismo eI artículo 393
;

ibítiem áeñala: "ÉI É*tu.do garantizarála seguridad hu-mana a través de
.

políticas y'acciones integradas, pará asegurar 1á convivencia pacíiicá de
.-'.

las iersonas, prornover una cuitura de paz y prbvenii^ 1as forma"s de

violencia y rliScrim inacíón y ia comisión de infrácciones y ,C.elitos. La

planificacion y aplicación de estas políticas §e ericargará a órganos

especiaiizados en los diferentes niveles de goi:ierno"' El 'Estaclo

ecuatoriano tiene como fi"inción primordial garahti zar la seguriciacl de

todos sus habitantes y defender la soberanía nacional. Su territorio es

inviolable; por ello, a través cle ia Dirección cle Avia.ción Civil' (DAC)

Pdgina <s de e:



W
MMM,BLITA, MEL ECtr,ÍAID,O,R

¿egáffi §*01ifu,ü.J§ü-i*-r*/
Acta 356

nuestro Gobierno controla el tráfico aéreo para evitar atentados,

intromisiorles o violaciones del territorio y de la soberanía nacional. E1

artículo 3 dei Código Aeronáutico establece:. "La Repúbl.ica dei Bcuador

tiene y ejerce soberanía plena y exciusiva sobre el espacio aéreo que-cubre

su. territorio y agua.s jurisdiccionales". Es una obligación del Estado

ecgator.iano dictar, a través de los órganos competentes, políticas

publicas dirigidas a garantizar la seguridad de toila la ciudadania e

incorporar en su legislacién este tipo de instrumentos con el fin <le

fortalecer ei marco jurídico para la cooperación internacional en Ia

prevención y represión cle actos ilícitos contra la a'¡iación civil. El

Convenio es rnl-ty técnico: tipifica delitos como la:uti.lízación de aeronaves

cqn fines cielictivos, con el fil de causar muerte o destru:.cciritr; la.

coiocación de artefactos o explosivos en aeronaves capaces de destflrirlas

o causar daños que las' incapaciten para el vuelo; la rca\ízación de

cualquier ácto de viólenciadeirtro d,e una aerorta\re o en las instalaciones

o servicio's de lavegación; el transporte de arrras biológicas o quírhicas o

de ma-teriales explosivos; el tra.nsporte de armas en §ener:al denti'o'de una

aeronase, entre otros. La legislación ecuatoriana no'tipifica ninguna de

eútas cónductas corno delitos. Debemos consid'erar que el artículo 17 del

córJigo orgánico Integral Penal (COIP) próximo a entrar én vigencia

señaia al'respeito e1 ámbito materiai de la ley penal:'"Se considerarán

exciusivamente como infracciones penales'las tipificadas en este Códig<1.

Las acciones u omisiones punibles, las penas o pro'cedimientos penales
:

previstos en otras normas jr.rrídicas no tehdrán validez jurídíca alguna,

saivo en mater-ia cte ni¡ézy adblescencia". Para que una infracción sea

conside-rada cclmo tal'«lentio'de la legislación ecuatoriana, clebe estar

incorpora.c{a e1 el COIP. En el Código Penatvigeirte hasta agosto de 2A14,

se tipific-.ó,'en el artículo 3b8, e1 incendio de aerónaves, y en e1 artículo
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395, ia destruCbión de las mismas; sin embargo, el nu.evo COIP no

ipcorpctra. estas figuras delictivas ni alguna otra relacionada con la

aviación civil, por lo menós, no de rranera diiecta. El nuevá COIP

deterririna, en el artÍcul o 14, que sus normas se áplicafan también a las

infracciones cometidas a bordo de naves o aeronaves militares o

mercantes de barrdera o matrícula ecuatoríana. Asimismo i.ncorpora

otras figuras como el sabotaje y el terroi'ismo, pero no se refiere

concretamente a los delitos contra la aviación civil. Y también i.n.corpora,

de manera general, el transporte de armas cie fuego en a.eronaves, sin

tipificar adecuadamente la cnnrir.'cta Algrrnos «-rlerrfos legaies incluyen

prohibiciones para ciertas conductas relacionadas con La aviación civil,

por: ejemplo, el Código Aeronáutico se refiere al transporte de arulas y

surstancias explosivas en aeronaves pero se limita a determirrar cuál es I'a

conducta antrjtirídica; sin embargo, no estableLre una sanción para clicha

conducta. Atjicionalmente el COIP es el único instrumento jurÍclico que

puede tipifica.r y sancionar conductas antijurídicas. Es nécesario, ¡ior lo

tartfc, inccirporar estas iiguras penalbs en el COIP con el fin de actualízar

nuestra legislación. En este senticlo el Convenio es muy positivo pues, tal

y corno 1o prevé la Constitución de'la l?epublica, su apro'bación impiica el

' I mita sucompi'omrso Ce exped.ir o modificar la legislación nacional que per

aplicacicln. La inclusión de rruevas figur:as penales debe'realizarse
,:

siempre de conformidad'con la Constitución de ia RepÚrbiicá, alrn cuanclo

"i Corrrr"rio, en el artícul.r 3, señale que los'Estados parte se obligan a

bstablecer penas severas para los delitos previstos en é1 artículo 1' La

repr:esión de dichos delitos debe hacerse siempre en el marco del debido

proceso cóntenrplado en la Constitución de la República, la misma que
.

establece que nadie puede seT juzgado ni sancionado por un acto u

omisión que al mómento de corneterse r1o se encLtentre tipificado como
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tai e1 laley penal. Asir,nismo la Constitución <le la República determina

qr-re. debe e:<istir proporcionalidad en cuanto a las penas, aplicadas' Por

ot¡a parte, si bien el artículo 12-c.ontempla la posibiiidad de extraditar

personas, tarnbié¡r señala que los Estados Partes debe"rán actuar de

conformiclad con la legislaciórr nacional, así el nurneral 2 de la referida

disposición de manera expresa establece que: (...)2. Si un Estado Parte,

que subordina la extradición a la. existenci.a de un Tratado, recibe una

solicitucl de extradición de otro Estado Parte con el que no tiene tratad<i

c1e extradició1, podrá discrecionalmente considerar el presente Corrvenio

como la base jurídica necesaria para la extrad,ición respecto a los clelitos

previstos en el artÍculo 1. La exttacliciÓn estará sujeta a las derrás

cor-¡.cliciones exigicas por el derecho del Estaco requerido.'.". A1 respecto,

clentro del control de constitucionalidad de .este Ccnr¡enio, la Corte

Constitucionai realizó el siguiente análisis: "La Corte ConstitLrcional

consictera que si e1 Ecuarlor prcclarna la cooperaciórr internacional,

confcrme 1o previsto en el artículo 496 numeral 1 de la Carta Suprema

de la Repúrtjlica, es obvio qrie orientará su accionar a garantiza.r la

re¡iresión de los clelitos tipificados en el presente' insirtrmento

internacional, recurriéndo inclu-so a la extradición de los responsables de

tales actos delictivos, ct-lando esto§ sean requeridos por los áemás
, .. 

- - ^ ..:

ilstados partes. Si bien p^ra 1a extradición de iirdiviClros requericfos pirr

otros Estados, es tlecesar¿ -:por regla general- la existenciá cle un tratado

cle'extradición'entre los Estados Partes, srl aLlsencia bien puede ser

suplida con eI presente Convenió, sin. que ello constituya transgresión de
1

1as ñorÉias de nuéstra Constitüción. Sin embargo, pará la extradición de

los responsat¡tes de 1a comisión de los delitos tipificados eú el Convenio

y que searl requeridos por los otros Estados Partes, se tendrá en cuenta

el marrclato con-tenido en el artículó 7g denuestra Carta N{agna, mediante
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el cual se dispone que en ningún caso se concecl erálaextradición cle ttna

ecuatóriana o'ecuatoriano y que su juzgarniento se sujetará a las leyes

r1el Ecuador:...".Cabe irrdicar que 1a prohibicion de extraditar también

derirra Ce la Ley de .Extradición, que 1o cletermina Ce manera taxativa:

"ArtÍculo 4. En ningún caso se concederá la extradición de un

ecuatori.ano, st-t juzgamiento se surjetará a las ieyes del Ecu-ador' La

caiirlad de ecuatoriano será apreciada por el Juez o Tribunal competente

para conocer cle la extradición en el momento de la decisión sobre la

misma, con arreglo a los preceptos correspolrdientes dei ordenamiento

jurídico ecuatoriano, Y siempre que no hubiera sido adquirida con el

propresi¡o de hacer imposible la extradición, en cu^yo caso, el Presidente

de ia Corte Suprema de Jtrsticia o la Sala de 1o Penal competen.te, según

corresponda, solicitará al Presidente de la República 1a. cancelación de la

Cdrta de Naturalización en la misma sentencia- del juicio de extradición'"

En el árnSito internacional se aplican'Ias'norntas estabiecidas en el

cócligo de Derecho Internacional Privado sánchez de Bustarnante,

suscrito, entre otros países, por'el Ecuaclor' El aitículo 345 de este

instrú-mento jurídico estabiece'que: "Los Dstados contiatar.tes no estátl

obligadbs a entregar a sus nacronaies. La iración que se nibgue a entregár'

a uno de sus ciudadános estará ,cbligada a juzgarlo". De 1o expuesto en

ei artÍculo 12 del Convenio, en el dictamen de la Corte Constitucional, en

la Ley de Extradición, y en convenios y tra-taclos internacionales, queda

claramente evidenciailo qr-le no hay afectación alguna á1 derecho de

protecclon previsto en el artículo 79 ,J.e la Constitución de Ia República,

puesto'que el Estado garántiza la no éxtracliciÓn y eS competente para

Juzgar a Sus connacionales con arreglo a su legislar:ión y no confbr-me a

Ias leye.s del E§tado extrarrjero d.onde se les atribuye que delinqúieron.

Adiiionaláente, el Convenio contempla Ja figura cle la responsabilidacl
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penal de las personas jurÍdicas, la misma qtre ha sido recientemente

incorp6rada al Código Orgánico Integrai Penal. Finalmente, debemos

consi,lerar qqe el E cuadoí ya ha suscrito otros acuerdos análogr.rs como

el Convenío para la Represión de Actos Ilícitos contra'la 'seguridad de la'

Aviación Civil, adoptaclo en la ciudad cle Montreal, el 23 de septiembre de

lg7l, y por 1o tanto Cebe actualizar su normativa en esta materia ya que

el Convenio objeto del presente análisis esta.blece, en el artículo 24, que

sus normas prevalecerán inciuso sobre este último, el cual ¿rdernás

resulta insuñciente para ia represión rle este tipo de ilícitos. 7.

Conclu,siones. L,a Comisión Especiali zada Permanente de Soberanía,

Iltegración, Relaciones Internacionales y Segr:ridad lntegral, en virtuctr de

todoioexpuestoyencor.rsideracióq.a:QueesnecesarioContar
con una legisiación actualizad.a que permrta juzgar y reprimir ilícitos

contra la aviación civil. Que es un objetivo primcirdial y un déber del

Estado ecuatoriano garan tizar la seguridad de la ciudad arría, la paz,

una 
'viclá libre de violencia en el árnbito público y privádo' Qüe

es u1t'cleber' del Estado e-cuatoriano defen.der la soberariía nacional.

erie 
'e1 

Convenio en su articulo 3 insta a.l Estado ecuatoriano a

rlfcorporar en su legistaciÓn delitos ccñtra la aviación civil y a

estabiecér penas severas para estos. Que ei Ecúador ha ratificado

acuerdos similares como el Convenir: para la R.eprisión de Actos

Ilícitos conlra la Seguriaáa ,Je la Aviar:iÓn civil, adoptado en la ciudad

cle Morrtreai, el 23 de septiembre de 1971, y que ei presente Convenio

:esario modernízar laprevalece sobre este irltimo. Que es 'nec
,i

legislación 'ecuat<; ríana para dar mejor respuesta a ias amenazas

interÍracionale§, fortalecienclo el 'marco jurídico para Ia cooperación

'internacional en la prevención y represión de actos iiícitos contra la
'...''.

aviación civil. Que la Coite Constitucional ha emitido clictamen
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necesario tipificar infracciones sujetas a sanción penal y a expedir o

moCificar. las normas existentes en nuestro ordenamien.to juridico

para la represión de ilícitos penales contra la aviación Civil. 8'

Reccmenda.ción. La Cornisión de Soberanía, Integración, Relaciones

Internacionales, y Seguridad Integral sugiere: A1 Pleno Ce la Asamblea-

Nacional: Aprobar eI Conven.io para la Represión de Actos llícitos

Relaciolados con la Aviación Civil Internacional, suscrito el 10 cle

septiembre rle 2O1.O en Beijing, China. Suscriben el presente informe,

el asambleísta Fernando Bustamante, el asarnbleísta Xavier Casanova,

ia asambleísta Anclrea Quezada, la asambleísta Linda Machuca, ei

asarnbleísta Antonio Posso, la .asarnbleísta Marllely Vásconez, la

asambleísta Soledad Vela, ei a-samkrleista Manuel Ochca., ei asambieista

'Eduardo Zamltrano,' el 'asambleÍsta ponente eS el asambleísta

'Firirancio Rustamante,' Presidente <te la Conrision".' Hásta ahi el texto,

LA SEñORA PRESIDENTA. ASambleísta Fernando Bustamánte.----------
,.'

F]L 
.ASAMBLEÍSTA 

BUSTAMANTE POi\CE FERNANDO. SEñOTA

presidenta, señoras y señores asambleístas. Ustedes habrán visto en los

últimos días el gran revuelo internacional que se ha producido por la

poiiuii.iaad de que eI avión ruso que cayó en La Penínsrila d.e sinaÍ, haya

siclo ciesti:uido por una bomba, presumiblemente puesta por algr'rna
j | ..

organzacloll terrorista islámica Que actúa en esa región; ' esto

J : ..
slmplerrrente que nos slrva para actualízan: el'hecho iie'que d pesar de

todo lo'rea1ízaclo en las últimas década.s, l.a'Aviación Civii Interrlaciorral

sigüe siendo riulnerable, no'solamente a atentados destinados a destruir
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los aparatos o a dañar a las perSonas o a actuar coeróitivamente iespecto'

a teiceros, por ejemplo, el secUestro de aeronaves, sino támbién a otro

fenómeno que nos ha preocupado en el pais otras veces que es el del uso

de las aeronaves para cometer ilícitos, por ejemplo, tráfico de drogas,

tráfico ilegal de personas, etcétel:a, etcétera, etcétera. El Acuerdo de

Beijing firrnado en el año d,os rníl diez, busca que cte alguna manera ios

pa.íses establezcan un régimen internacional que perrnita de alguna

manera. p¡evenir y reprimir estos ilícitos que como ustedes saben pueden

producir en algunos casos tragedias t1e una magnitud espantosa como la

que acaba de ocurrir en la Península de Sinaí, sin prejuzgar de que lo que

las investigaciones digan al respecto. Nuestro país se ha r¡isto afectacio

también más cle rtrravez, pcr el.usg,indebido cle aeronar¡es sobre los cielos

de nuestra patria y evidentemente nuestras autoridades, tanto de

relaciones exteriores como de seguridaci, están fuertemente interesadas

en que nosotros po,Camos garantízan' la seguriclad cle las'personas y la

seguriclact también de las aeronaves mismas, para evitár que puedan

llegar. a pioclucii' situaciones luctuosas o crir.rináles que afecten

precisarnente Ia capacidad cJue tehgamos Ce poder' trartsportar bienes y
.j

personas de manera segura y de manera legal'por los cielos de nuestra

patria. Es objetivo fundamental de1 Estado'garantizar 1a seguridad de los

viqeros y segurirJad de los bienes y por 1o tanto parece trógi.co, palece

{ainnable que nosotros ratifiquémos este'lratado, un Tiatado que por 1o

demas de no ratificu.ilo, nos pon<lría al lrlargen de' la organiza.cion

internacional que regula las actividades de ia aviación civil'comeróial' En

nlngtln caso, por 51 acaso, porque "Ígr.r"" 
cosas que Se rnanifestaron en

la Cornisión, que expresaron aigunas inquietudes o algunos posibles

temores que pudieron haberse dado, este Trátaclo. en nirrgún caso

aútoríza o'está destinado d" atttoriza.r el derribo de aviones civiles poi'
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par:te de fuer2as militares, establece claros procedimientos para el caso
:

er.i que pueda' descubrirse qLle a bordo cle una nave en'vuelo se está

pro<luciendo un ilícito, la propia nave en vueio u" " "". 
utilizada para un

ilícito. fam'Uien, es absolutamente claro, sobre toclo en el clictamen de la

Corte Constitucionai, que ese Acuerdo y ese Tratado en ningún caso y

bajo ningún concepto nos obliga a extraditar a ciudaclanc¡s ecuatorianos

qge hubiesen pncli,Co ve¡se envr-leltos en un ilícito cometido ell una

aeronave o con una aeronave, rle hecho es lnuy claro el Tribunal

,Constitucional \¡ este fue un criterio acogiclo por la Comisión en pleno,

.;porque el in.forme fue aprobaclo con la unanimidad de los asambleÍstas

presentes, es muy claro que tanto el Tratado como la propia Constitución

garantízan el respeto a1 derecho del Ec¡"¿4dor a establecer la prohibición

de extlaciición, el Tratado indica que cualquier tema de extradición se

'liará-cle 
acuerdo a la legislación interna del país firm ante, no .se le está

imponienclo al Ecuador ninguna 1ey extra-territorial o ninguna ley de

'ierren lajurisclicción superior al trcuaclor; cada país. Y ha5, países que t

prohibición d.e exrradición y han fi.rmado éste Tratado, cada país de

arguna manera está dentro del rnarco de esie Traiado autorízádo a hacer

pleno uso de sús propias facultades y de su pro§ia legislación interna.
1:-

Hlabíauria preocupación sobre el hecho de que eri algún'documento que

se e6vio a la Corte Constitücionál faltaba alguna firma de funcionario

responsable que firmó este Tratado, pero yo quisiera- por si hubiera

el dictamen de la Cortealguna inquietud ai respecto, ieer textuaimente

Constituciorral sobre este punto, y yo creo que es tajante y contundente,

dice el texto'de la Corte Constitucional. "En el te>lto d,el Convenio para la
.:represlon de actos iiícitos relacionados con 'la Aviación Civil

Ilternacional,'remitido a la Corte Constitucional, no se advierte'firma ni

rubrica de qurien 1o haya süscrito a nornbre o en représentación del
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Ecuador; sin embargo, advierte a la Cr¡rte Corrstitucional esta omisión,

no puede descalificar la volüntad del Estado ecuatoriáno de coiistituirsé

en parte del referido instrur:nento, más aún si es que tiéne como objetivo

fortalecer ei inarco ju::íclico para 1á cooperación internacional en la

preverrción y represión de los actos iiicitos contra la aviación civil; por el

contrario -dice |a Corte Constitucional- esta aparente omisión que impide

identificar a |a persona, autoridad o funcionario que en representación

del Ecua.dor ha suscrito el convenio para la represión de actos iiícitos

relaci.onados con la aviación civil internacional, bien podría ser

subsanada mecliante la confirmación del acto, acuerdo con el artÍculo

ocho de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, rje io

cual.se reporta cumplidos los rgquisitos de forma procedimentales para

la su idrconvenio irrternaci<lna1",

en otras palábras ia Corte Constitucional refuta como cumpliclos los

requisitos de forma p^r:o pocler ratifiiar este Convenio Internacional.

Creemós que la soberanía'nacional, la soberanía del Ecuad«rr no se ve

solamente, mucho menbs ahora ame)f1azada, por ejemplo, ataques aéreos

rJe paÍses extrarrjeros; sin embargo, la'soberanía de nuestros cielos si que

se ve amenazad.a dÍa a día p«rr la acción del crirrien organizado

transnacional c del terrorisáo, más allá cle cualquier uso abusivo y

exagerado que se haga del térrrrir"ro terrorismo para caliticar a veces a

quienes lurchan políticamente por una aiternativa, ei trecho es que los

actos terioristas que cobran víctimas inocentes en ios ciel.os del mundo

ehtero,'no pgedén ser toieraclos y nu.estro paÍs tierre qtte forntai parte clel

régimén'internacional destinados a prerzenir y a reprimir estos acto's, es

précisamente para det'ender nuestra soberanÍa que'necesitamos ser parte

dé este Tratado, para que la soberanía clel Ecuador: sobre sus cielos y sus

- ---^ ---i:' ^*^^^laer6naves no Se vean ningun momento'arnagada por estos terceros n9
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estatales o para estatales que a veces lnan'tttilizado cte manera criminal

aeronaires.y a sus ocupantes y sus tripulantes para cometer actos que en

algunos. qasos podflan incluso calificarse como delitos de lesa

humanidad. Otro elemento que nosotros. consideramo§ en nuestro

informe y que es necesario llamar la atención de esta Asamblea, es ql-re

este Acuer«lo nos obiiga a introd.ucir algunas refbrma-s en ei Código

Integral Penal, simplemente con el objeto de tipificar estos d.elitos que

internacionalmente están reconocirlos como tales y a los cu.ales nosotros

nos adscribiríamos corno lirmantes, en el inforrne se tleja más o menos

cla.ro cuáles serían estos agregados o adendums que tendrÍamos que

hacer al CO[P, no debe asustarnos esto, todo Tratado Internacional que

se firma, conlleva potencialmente l¿ no' eS la primera vez que nos pasa,

necesidades de adecuar la legislación interna para hacerla compatible

con el T::atado internacional que estamoS firmanclo, de acuerdo á la

Jerarqula Jurlolca que nge en n.uesti'o país, -úrra Yez que'uh Tratado

Intbrnacional ha'sido dado 'el visto bueno por la Corte Constitr-rcion.a1,

torna jerarquía jurÍdica precedente sobre toda otra ley qtre pueda c'xistir

en territorio nacional, solo la Constitución y en algunos'casostni siqui.era

la Constitución está por encirna de un Convenio Internacional firmado

le§ítimarnente y ratificado por nuestro país, por ello es que'el COIP

tendrla que su.¡etarse á esta norma en Caso que la ratificáramos, a mi

jgicio r1e manera perfectamente aclecuada puesto qúe-el Código Integral

perLal ai igual qué toda Ia legisla-ción ecuatoriana, es un organisrno Vivo

qr-re debe ser continüarnen.te a,Captado a nuevas realidades,' como el

hecho de que como constatamos en este mismo debat-e, nüevos delitos,

nuevos crírnenes, nuevas afrLer\azas, Surgen contintramente Cel propio

clesarrolio económico, social y cuitural áe nuestro mundo, de nuestro

planeta, de nuestra humanid.ad, poi ello no es de e,xtrañ1V más de una

' Pagina 55 de 63



RtrPÚBLICA N EL ECU.TADÜR

Mwu*,í{*",*,4'ü*urr**l
Acta 356

vez. nos ha pasa,Co y nos qeguirá pasapdo que tengamos qlre. hacer

adecuaciones en nuestra legislación interna para ponerla a tono con ios

tratadOs intern¿cionales que vamos firmando, nos ha ocurrido en el

pasacio, por ejemplo, con el régirnen internacional de derechos humanos

en que las convenciones internacionales que hernos firmado han

requerido y siguen requiriendo en algunos casos, porque está pendiente

que lluestra legislación interna también sea rnodificada para pcnernos a

la par de esos comprornisos que hemos adquirido ante la comunidacl

inte¡nacional. Quiero insistir, es extrernadamente importante para

,defender a nuestro país, a su soberartia, a sus habitantes, a sus viajeros,

a lr¡s poseedores de bienes que transitan por el aire o las propias

aeronaves, es que nosotros forrr.remos parte de este régimen internacional

originado en Beijing en el año dos mii diez y qr-le forma parte <lei

'ord.enamirento' y del régirnen de 1á arganización 'de av.iación civil

intérnacionai. Yo qu.isiera solicitar a esta Asamblea que sigamoó

ica, que le clernos Pasoadeiante, autoricemos al Presidente de la Repúbl:

a 1a solicituá del Presidente de la República para que sigamos adelante

con la ratrtrcacron de este Tratado qtre nos va a Ser un país más seguro y

que va''a contribuir a que el Ecuaclor almde a que los cielos del

rnundo sean más seguros, porque murchas veces la seguridaci de los

aires, de los cielos es indjvisible, porque no sabemos dÓnde cornienza él

ilÍcito'ni dónde termina, porque la navé afebtada puede sálir del

Ecüador para terminar rle corneter su <1elito en Guaterrtala o viceversa,

por ejemplo, nuestra contribuciÓn a un mundo de cielos rnás seguros,
, ;,es 1o que está en Juego ell que aprobemos este Trataclo. 'Muchas

gracias, séñora PreSidenta, mociono que se apn.rebe el infclrme de la

Comisión. Gracias. ------i---------r-----l -----"-'--'-----'------------------

LA SEñORA PRE,SIDENTA. Gracias. Asambleísta Gastón Gagliardo, tiene
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la palalrra".-----: .-------, -:---------:-----------'-,--:--------. --: --- ----- -:------

Ei, ASAMBLEÍ§TA GAGLIARDO LOOR GASTON. Muchisimas gracias,

Presid,enta. Muy bulenos días compañeros asambleístas y colno siempre

es costumbre mía, un saludo a los amigos que nos escuchan y nos ven. a

través d.e la radio cle la Asamblea y la televisión legislativa. ConsiCero,

r:ornpañeros asambleístas, que rinó a veces ve las noticias sobre eventos

que se dan en los vuelos comerciales y uno podr:ía pretender pensar de

que posiblemente eso nllnca va a ocurrir en el Ecuador, creo que es el

momento en el cual debemcs tomar conciencia de esta problemática y

sobre todo rje convenios que tiene el Ecuador, como por ejemplo con

Canaclá que fue firmado en Montreal en mii novecientos setenta y uno, y

sobre torlo también que este Convenio fue suscrito, corno 1o dice el

informe err Beijing en el año clos ,rrril diez,y es objetc primorclial del Estado

ecuatoriar).o garantizar la seguridad de l.a ci.udadan-ía, 1.a paz, una vida

liliré de '¿iol'encia. en el árnbito público y privado, rromo 1o dije, esto el

Ecuador suscribió én Montreal Cañadá en el año mil novecientos setenta

y uno, corno toclos los convenios que hemos tratado aquí en la Asamblea,

este Convenio tiene clictamen previo y viáculante cle'constitucionaliclad

q.r" fr" rjaiiza,jo'en el año rlos mil trece, entonces, bajo esa circunstancia

sotró qtieci a a. Ia Asamblea Nacional en este debate y e.stoy seguro que

votareáos rnayoritariamente, aprobarlo. Es de conocimiento mundial

hechos de actos ilícitos contra la aviación civil que ponen en riesgo la

se§uriclad y ia vida de las persona's en estoS vuelo§ o las termináles

aéreas, porqrJe también inciuye a las terminales aéieas en este Convenio,

por eso la'necesidad de generar corlfianza y desenvolvimiento seguro y

orclenado en la aviación civil, es importante d.estacar {ue frente a este

tipo de amenazas contra la aviación civii, los Estados deben §umar

R,EPUBLICA .DEL ECTIADü,R
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esfuerzós, 1o áigo de nuevo, los Estados cleben sumár esfuerzod y polÍticas

cle cooperación l-\ára aquello, ai fortalecer el marbo jurídico para prevenir

y reprimir estos actos ilícitos, -casos coirro destrucción. de una áeror)ave

en Servicio, iolocar ün artel'acto explosivo en la misma, causar muerte,

lesiones o daños corporales a los pasajeros y tripulación, daños al

arnbiente, liberar o descargar c{.e la aeronave material explosivo,

racliacti.vo, arfnas biológicas, químicas o simiiares, imagínense la

gravedad de esto, nosotros no podemos decir que aquí nLlnca pasará,

puede pá*eá-f aLgún rnomento, Dios quiera que n'unca ocLtrra eso en eL

Ecuador, pero debemos esta.r prevenidos porque cada vez el terrorismo y

nralos sujetos siempre están pensando cómo generar el mal, io anecdótico

de esos t1elitos, eS que en Su mayoría, compañeros asambleístas, no están

contemplaflos en el {)ódigo Integral Penal, de ahí la necesidad de que se

haga reformás y se pueda incluir toclos esos tipos de delitos ilícitos para

que e§té Cánvenio tenga mayor eficacia; además, también se contempla

en este Convenio que es interesante, cua.nclo se generen las amenazas

dentr.o rie'1a aeronave, es clecir, solo el hecho de amenáza.t ya se convierte

en un delito, tarirbién es grave cuaádo alguierr intenta hacer al§o dentro

de ia nave, el solo hecho tambjén de intentarlo ccmete una contravencloll,

también' el que 'organice o instigue a los pasajeros a que hagah

algo i¡.debido, también'conlleva a la aplicación de este Convenio o

parttctpe conlo cómplice, en.si no solamente en el hecho de quien'quiera

ha.cer aigo, slno también el que pueda aÍrenazarlo, el que pueda

participar, ser 
'cómplice, bajo esa circunstancia este Código es muy

ilteresante,'poi eso no se consideran para este Convenio las aeronavbs

en servicio militar, de aduana o de policía de los Estados Partes, esos tres

tipos cle vueios para aduana, militares y policía no están considerados,

aunque personalmente creo qtre sí debería estar estipulado, más aún en
:
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los militares,. puede darse alguua circunstancia de algüna arlxa

que a . bien tenga preferencjalmente la intención ' sin órdenes.'de

gelterar algo,,'indebido a la ciudadanía. Este Convenio ,consta cle

veinticinco artículos y puede ser'incluso objeto . de denUncia, 'cuyo

efecto surtirá un año después de Ia fecha en e1 que el depositario

recibe la notificación. El artículo once es interesante, porque a Ia
persona detenida por estos actos ilÍcitos, puede ser objeto de recibir

un trato equitativo, incluido el goce de todos los cterechos y garantías y

tanrbién d.e acuerd,6 a las leyes que están establecirlas, incluso el

Derecho Internacionai en materia de clerechos hum.anos. El díez, ya 1o

di-io el ponente, en 1o que tieue que ver con la expatriación, nuestra

legisiación no permite aquello, no es una obligación hacerlo,

clepenclerá tarnbién de las legislaciones de los Estados Partes. EI

número once eh 1o que tiene que ver coir las controversias, Si t:ro b,ái!

acüerdo entre ios Estados en seis meses y si' no hay un acuerdo

amisioso, no hay nadá de eso, una de las partes puede ir a la Corte

internacional de Justicia. Así que yo considero, compañeros

ásambleístas, que este es 'Ltn Convenio importantísimo para nuestro

país y sobre todo el tenet' la tranquilidad y la garantía: que se

birsque el 'mecanismc¡ para Que nunca Se clen estos actos en el

Ec'urardor, yo 'eétoy seguro, compañéra 'Presidenta, que como en el

antericr Tratado que hemcrs vota,Jo mayoritariamerite,. este támbién

io v¿r.mos d hácer, y como siémpre lo digo, ojálá podarnos seguir

hacienclo' más convenics, más tratadbs en los cuales nuestro país

rel¡.lmente será beneficiado de aqr-rellos. Muchisimas gracias,

PresiCenta.--------'----------------------- ----------:---------:- ---------------------

LA SEñORA PRESIDENTA. Asambleísta María Augusta Calle, tiene la
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palabra.

LA. ASAMBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSTA. GTACiAS,

presi.Jenta. Este Convenio fue anali za.doexhaustivamente'en Ia ComisiÓn

a ia que yo me pertenezco y quisiera cornpartir con ustedes alguiras

obser,¡aciones que tuve al respecto, la una eS que el artículo ocho del

Cc¡nvenio prevé la extraclición de ciuda.dancs ecuatoriarto's, y eso a mi me

preocupa, f'undaméntalmente porque nuestra Constitución prohibe ia

e>rtra¿ición de ecuatorianos; se hizo las consultas con la rigurosidad que

le caracteríza al Presidente de la Comisión, se hizo las consuitas a

CancilLería y debo decirlo en forma clara que Ia respuresta que me dieron

no rne satisfizo, pero hay otras.Cosas que me preocu.pan, y eS que el

conve¡io tiene como cualquier convenio Internacional, tiene

pieem.inelcia sobre 1as leyes nacionales, pero en nurestra ley naciona.l en

el COIp, no están tipificados los clelitos de ios que aquí se trata, entonces,

creo qrie prlmero d-elrerianros tipificar en nuestra legislación interna,

tener la iibertad diría yo, cle tipificar e§os clelitos, de establecer la-s

sanciones y d,espués aprobar el Conr¡enio, porque de Lo cóntrario 1o que

va a pasar es que aprobamos'el Convenic )r eso es io mp-.ñcla-torio al

momento de definir en nuestra legislación. Sí me preocupa que en el

{ictamen de la Corte se diga que no se sabe o,uién negcció el Convenio,

no háy la firma de responsabiiidad, puede ser una ornisión, puede ser un

error'pequeño, puede ser, estoy següra de que así será, pero sí me

flos esta aclaración nogusta.rÍa, compañeras y compañeros, que pidat

mas, qulen iue la persona respon§able, el Embajaclor. e1 canciiler, el

Comandante General de la FAE, q;ién firmó e1 Convenio, y estoy segura

qüe tiene'que haber alguien, es evidente, pero necesitamos saber por un

terna de procedimiento''Muchas gracias'-- ---------'--:-------------------------
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fa SBñORA PRESIDENTA. Gracias. Punto de informacién, asambl.eísta

EL ASAIvIBLEÍSTA BUSTAMANTE PONCE FERNAI\DO, loy a e;<plicar 1o

ocurrido a.la luz ile 1o que la Cancillería me informa. Este Convenio es

un Convenio multilateral y por 1o tanto es Lln Convenio de Adhesión al

cual las partes se van adhiriendo a medida. que van tornando ia deci.sión

potritica de hacerlo, primera cosa; en segundo términ-o, cuando se Íirnró

originalmente, Ecuaclor no fue parte, no fue parte origina,l dei Tratado y

ltrego con posterioridad tomó la decisión de aclherir, como no es pa-rte

original tlel Tratado, no es firmante ,cel Tratado. Por lo tatrto, no hay

firrna, ser'á firmante del Tratado y habrá firma cuando lo ratilique,

porque lo que está haciendo ahora es adherirse a un instrurnento tlel

iual todavía no es parte, la firma del Presidente de la República

cuándo ratifiqüe, será la firma de la cual se está preguntando, ahora no

la hay, porque Ecuador no eS parte, estamos tratando de ser parte, por

eso es que la Corté Constitucional señala que se perféccronará

precisarnerrte el momento en que el Ecuadof ratifique. Ese es mi

punto áe información, y respectb 'al artÍculo ocho del Tratado,

solamelte me voy a remitir a algo que clice claramente ei articulo ocho
,.,;

que habla cle otras cosas, que eso del establecimiento de 1a jurisdicciórr

que d-ice, que el presente Convenio no excluye 'ninguira jurisdicción

penal éjercida de'acuerdo con ias leyes'nacionales, en otras palabras

cleja en manos cle los Estados la aplicación de su ley nacionai con

prevalencia. La figura de la. extradición se permite para aquellos

paises que tiene la figura t1e la extradición de nacionales'o convenics

bilaterales de extradición que lo permitan, hay absoluta claridad

en ei Trataclo'de que cad"'a parte adherente, aplicará con prioriCad
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sU ley nacional, en este c.aSQ nuestra Constitupión, que estando por.

enqlmS de cua.iquier Tratado Internacional, la Corte Constitucional.

,;onsidera suficientemente .precautelada por el texto del Convenio,

este Convenio no habría. pasado e.l contrcl .de Constitucionalidad

previo y esa fue la absoluta aclaración que nos dieron, si la Corte

Constitrrciolal no hubiera explícitamente analizado el te-ma, lean

ustedes el informe y dicho que quedaba absolutamente claro

que nada erl este Tratado «lbliga aL Ecuaclor a extraditar

naciona1es,porqueestab1eceConc1aridade1esfa
jurisdicción nacionai y de las leyes nacionales. Muchas gracias, señora

Presidenta.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Funto de información, asambieísta

It{auricio Proaño.--

EL ASAMBLEÍSTA PROAÑO CIF'UENTES MAURICIO. Companeras
,,:y companeras, en el tema de la ciiscüsión de1' Conv'enio rio

esramos in.dtcando que tdtlo el Convenio tiene álgrin problerna,

1o que' estarños diciendo creo, es que es importante Saber que

en uñ Convenio internacionál se debe coirocer la firma de quién

suscribió este Convenio, porque para ratificar un Convenio

necésit¿r.rnos"qué el primer Convenio esté firmado' y lüego ra.tificámos

el Conveni<1, 'son convenios internacionales que deben 'tener una

:s voluntad del Estad<;I:rrrna y rubrica, Y no podemos solo prc,¡qus 6

ecuatgriario, y qr-re la Corte Constitucional diga que es Llna voluntad,

vamos a podcr firmar. Yo creo que necesitamos un pooo más de

clo, ese tiemPo Para'. -:iriforma.ción, es importante tener ese espa

revisarlo, ver tod,o el procedinrietrto.5' completar con la aprobació'1 de este
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Acuei'do.

LA SEi\ORA PRESIDENTA. Gracias, Asar:rbleísta. Suspendemos la

sesió1. I\o hay más solicitu{g.-s registradas, suspendemos la sesión' Será

convocado oportunamente. Nluchas gracias.--

LA SEÑORA SECREIARI/{. He tornado nota, señora

sr-rspende la sesión

Presidenta, se

I-a. señora Presidenta susPende

VII

la sesión cuando son las doce horas ctiez

rninutos.

GAtsRI I\TAD
Pres de la, Asamblea Nacional

' Éo6ale ALvARADo cARRloNARRIÓN
Prirnera üi;&;;-identa de la Asanrblc* Nacional

o

!mp
Secretaria General de. la Asamblea Nacional
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